
Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, con memorial presentado 
por la parte actora, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, febrero 10 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 278 
   Verbal 
   Rad. 2018-00702-00 
   Designa Curador Ad-Litem 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

   De la Revisión del presente asunto, dando cumplimiento al auto 
No. 2269 de 12 de noviembre de 2021 y vencido el termino del emplazamiento 
realizado por este despacho en el Registro Nacional de Personas Emplazados, el 
juzgado 
   DISPONE: 

   1. DESIGNASE como curador (a) ad-litem a la doctora YANETH 
MARIA AMAYA REVELO, tomado de la lista de auxiliares de la justicia para que 
represente a AMADIS MARIA PALADINES BARRERA Y JOHNATAN 
BETANCOURT PALADINES Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS en su condición demandados dentro del presente proceso 
VERBAL PRESCRIPCION ADQUISIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
propuesto por MYRIAM ANDREA SALGADO PALADINES, el cargo será ejercido 
en el momento que concurra a notificarse del interlocutorio No. 168 de 29 de enero 
de 2019, acto que conllevara la aceptación de la designación y se seguirá el proceso 
hasta su culminación. 

   2. comuníquese al auxiliar de la justicia su designación de 
conformidad con el art. 49 del C.G.P., es decir, mediante telegrama enviado a la 
dirección que figure en la lista oficial, sin perjuicio que dicha notificación se pueda 
realizar por otro medio más expedito, de lo cual debe quedar constancia en el 
expediente. 
   Si en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
comunicación de su designación, no se ha notificado el curador nombrado se 
procederá a su reemplazo observando el mismo procedimiento del inc. 2° del art. 
49 del C.G.P.    

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 
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ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a las 
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Fecha: FEBRERO 11 DE 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, con memorial presentado 
por la parte actora, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, febrero 10 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 280 
   Verbal 
   Rad. 2019-00110-00 
   Designa Curador Ad-Litem 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

   De la Revisión del presente asunto, dando cumplimiento al auto 
No. 1585 de 6 de septiembre de 2021 y vencido el termino del emplazamiento 
realizado por este despacho en el Registro Nacional de Personas Emplazados, el 
juzgado 
   DISPONE: 

   1. DESIGNASE como curador (a) ad-litem al doctor MARIO 
CAMILO RAMIREZ, tomado de la lista de auxiliares de la justicia para que 
represente a ANTONIO JOSE OREJUELA CARRERA en su condición demandado 
dentro del presente proceso VERBAL PRESCRIPCION EXTRAORIDNARIA 
ADQUISITVA DE DOMINIO  propuesto por HELBERT ESCOBAR GOMEZ, el cargo 
será ejercido en el momento que concurra a notificarse del interlocutorio No. 512 de 
13 de marzo de 2019, acto que conllevara la aceptación de la designación y se 
seguirá el proceso hasta su culminación. 

   2. comuníquese al auxiliar de la justicia su designación de 
conformidad con el art. 49 del C.G.P., es decir, mediante telegrama enviado a la 
dirección que figure en la lista oficial, sin perjuicio que dicha notificación se pueda 
realizar por otro medio más expedito, de lo cual debe quedar constancia en el 
expediente. 
   Si en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
comunicación de su designación, no se ha notificado el curador nombrado se 
procederá a su reemplazo observando el mismo procedimiento del inc. 2° del art. 
49 del C.G.P.    

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: FEBRERO 11 DE 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, con memorial presentado 
por la parte actora, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, febrero 9 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 277 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2019-00268-00 
   Designa Curador Ad-Litem 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, febrero nueve (9) de dos mil veintidós (2022). 

   De la Revisión del presente asunto, dando cumplimiento al auto 
No. 2056 de 29 de octubre de 2021 y vencido el termino del emplazamiento 
realizado por este despacho en el Registro Nacional de Personas Emplazados, el 
juzgado 
   DISPONE: 

   1. DESIGNASE como curador (a) ad-litem a la doctora YANETH 
MARIA AMAYA REVELO, tomado de la lista de auxiliares de la justicia para que 
represente a LUIS ALBERTO ORREGO ACEVEDO en su condición demandado 
dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por HUGO 
RESTREPO Y CIA S.A., el cargo será ejercido en el momento que concurra a 
notificarse del interlocutorio No. 1113 de 20 de mayo de 2019, acto que conllevara 
la aceptación de la designación y se seguirá el proceso hasta su culminación. 

   2. comuníquese al auxiliar de la justicia su designación de 
conformidad con el art. 49 del C.G.P., es decir, mediante telegrama enviado a la 
dirección que figure en la lista oficial, sin perjuicio que dicha notificación se pueda 
realizar por otro medio más expedito, de lo cual debe quedar constancia en el 
expediente. 
   Si en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
comunicación de su designación, no se ha notificado el curador nombrado se 
procederá a su reemplazo observando el mismo procedimiento del inc. 2° del art. 
49 del C.G.P.    

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: FEBRERO 11 DE 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, con memorial presentado 
por la parte actora, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, febrero 9 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 275 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2019-00269-00 
   Designa Curador Ad-Litem 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, febrero nueve (9) de dos mil veintidós (2022). 

   De la Revisión del presente asunto, dando cumplimiento al auto 
No. 2057 de 29 de octubre de 2021 y vencido el termino del emplazamiento 
realizado por este despacho en el Registro Nacional de Personas Emplazados, el 
juzgado 
   DISPONE: 

   1. DESIGNASE como curador (a) ad-litem a la doctora LUZ 
AMPARO OSORIO PATIÑO, tomado de la lista de auxiliares de la justicia para que 
represente a ASNORALDO MOTATO VIVAS en su condición demandado dentro 
del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por HUGO RESTREPO Y 
CIA S.A., el cargo será ejercido en el momento que concurra a notificarse del 
interlocutorio No. 1115 de 20 de mayo de 2019, acto que conllevara la aceptación 
de la designación y se seguirá el proceso hasta su culminación. 

   2. comuníquese al auxiliar de la justicia su designación de 
conformidad con el art. 49 del C.G.P., es decir, mediante telegrama enviado a la 
dirección que figure en la lista oficial, sin perjuicio que dicha notificación se pueda 
realizar por otro medio más expedito, de lo cual debe quedar constancia en el 
expediente. 
   Si en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
comunicación de su designación, no se ha notificado el curador nombrado se 
procederá a su reemplazo observando el mismo procedimiento del inc. 2° del art. 
49 del C.G.P.    

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a las 
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Fecha: FEBRERO 11 DE 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



7/2/22 9:13 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJkMjAxM2NhLWQzZDgtNGUzNi04MWU0LWExYTQyODQ3YWJhMAAQAAA2cip99NNEtuReGWHVL… 1/1

Fwd: contestación radicacion 378-2019

WILLI JACKSON CAICEDO RIVAS <jacksonmaderas@gmail.com>
Lun 07/02/2022 8:20
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: Aprovy Opv <notificacionesjudicialesaprovy@yahoo.com> 
Date: lun., 7 de feb. de 2022, 8:18 a. m. 
Subject: contestación radicacion 378-2019  
To: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
Aprovy Opv <aprovy.opv@gmail.com>, WILLI JACKSON CAICEDO RIVAS
<jacksonmaderas@gmail.com> 

pruebas documentales,poder,existencia y representacion aprovy.pdf

pruebas documentales,poder,existencia y
representacion aprovy.pdf

buen dia

por medio de la presente la asociación provivienda podemos yumbo  contesta la demanda con
radicación 378-2019. solicito señor juez se me informe si quedo asentado ante su despacho la
contestación de la demanda.

Elkin Asprilla murillo
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Señor: 
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO. 
E.                   S.              D. 
 
REF: DECLARATIVO VERBAL 
Rad: 378-2019 
DEMANDANTE: CARMENZA SANCHEZ MURCIA 
DEMANDADO: ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO 900351384-3 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA   
 
ELKIN ASPRILLA MURILLO, Abogado en ejercicio, igualmente mayor de 

edad y de esta vecindad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

14`605.197 de Cali, y  portador  de la  T.P. de Abogado Nº 189649 

del C. S. de la J  obrando como apoderado de la ASOCIACIÓN PROVIVIENDA 

PODEMOS YUMBO (APROVY) nit 900351384-3 REPRESENTADA POR EL  Señor 

WILLI JACKSON CAICEDO RIVAS , persona mayor de edad, vecina de, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 16.464.774 de YUMBO 

(valle) dentro del proceso  de la referencia , me permito contestar 

la demanda oponiéndome a los hechos y pretensiones que la 

fundamentan, de la siguiente manera. 

 

Que, en fecha del 19 de enero del 2022, la asociación pro vivienda 

podemos yumbo, fue notificada por conducta concluyente ya que el 

abogado demandante coloco como sitio de notificación una dirección 

falsa contraria a la existencia y representación que aporto al 

presente proceso, dentro del término conteste a la demanda 

proponiendo en su caso la oportuna reconvención. 

 

Por todo ello, mediante el presente escrito contesto a la demanda 

declarativa de resolución de contrato conforme a los hechos y 

fundamentos de derecho que a continuación se expone, e igualmente 

interpongo DEMANDA DE RECONVENCIONAL que promuevo por separado 

conforme a especiales fundamentos facticos y jurídicos. 

 

LA CONTESTACION A LA DEMANDA se basa en los siguientes hechos 

 
 

HECHOS 
 

 
PRIMERO:SI ES CIERTO QUE SE FIRMO UN CONVENIO, PERO PARA UN LOTE DE 
TERRENO, NO PARA UNA CASA. Y EN QUE EN DICHOS LOTES PARA QUE CADA 
ASOCIADO PUDIERA CONSTRUIR SU CASA. LLENANDO TODOS LOS REQUISITOS 
QUE EXIGE LA LEY COMO LO ES EL SUBSIDIO FAMILIAR. DE ACUERDO CON EL 
DECRETO 2391 DEL 1989. EN EL MISMO CONVENIO SE HABLA DEL SUBSIDIO 
FAMILIAR EN EL CUAL SU REPRESENTADA NO PODIA ACCEDER POR QUE 
IMVIYUMBO LE HABIA OTORGADO UN LOTE POR SU CALIDAD DE REINSERTADA 
DEL EPL EN EL SECTOR DE PISARRO. 

 

SEGUNDO: si bien es cierto que se firmó una promesa de compra venta 
con la señora Carmenza Sánchez Murcia, lo demás no es cierto. 

TERCERO: ES FALSO  



2 
 

CUARTO: EN PARTE ES CIERTO QUE CONTRIBUYO AL COMIENZO DEL PROYECYO 
CON UNAS ACTIVIDADES, INCUMPLIO CON LA CUOTA SOSTENIMIENTO DE LA 
ASOCIACION.  

QUINTO: ES FALSO QUE HAYA PAGADO EL VALOR DEL LOTE.YA QUE LA SEÑORA 
CARMENZA SANCHEZ, SOLO PAGO LA SUMA CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
$4500.000 LOS CUALES PAGO DE LA SIGUIENTE MANERA: UN PRIMER PAGO DE 
CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTO CINCUENTA PESOS 
($4197.750) EL DIA 16/09/2011 A LAS 16:12:09 EN LA OFICINA DE LA 
AVENIDA 3 NORTE ANEXO COPIA DEL RECIBO, UN SEGUNDO RECIBO DE 
TRECIENTOS DOS MIL DOCIENTOS CINCUENTE PESOS ($302.250) PAGO 
REALIZADO EL DIA 28/08/2012 A LAS 15:38:15, TAN POCO ES CIERTO QUE 
REALIZADO PAGOS DE POSTEADURAS, DURANTE TODO EL PROYECTO SOLO REALIZO 
DOS O TRES PAGOS DE ADMINISTRACION QUEDANDO PENDIENTE EL RESTO QUE 
AUN ESTA DEBIENDO,DICHOS PAGOS ESTABAN ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO  
Y EN LOS ESTATUTOS. 

SEXTO: NO ME COSTA LA INFORMACION QUE TENGO ES QUE LA ALCALDIA DE 
YUMBO REALIZO UN DESALOJO DE UNA VIVIENDA QUE SE ENCONTRABA 
CONSTRUIDA DE FORMA IRREGULAR SIN CUMPLIMIENTO DE LAS LICENCIAS Y LA 
NORMAS CONSTRUCTIVAS VIGENTES, LAS CUALES EXIGE QUE SE HAN 
CONSTRUIDAS EN MATERIAL DE LA LIDRILLO Y PREVIA APROBACION DE PLANOS 
DE PLANEACION MUNICIPAL. QUE A SU VEZ ESTABA SOBRE UN PREDIO EL CUAL 
SE ENCONTRABA INVADIDO,  LA PROPIETARIA CARMEN DELIA CAÑIZARES QUIEN 
PROBO SUS PAGOS DE LOS IMPUESTOS Y DEMAS DEL MANTENIMIENTO DE SU 
LOTE, CABE ANOTAR QUE LA DEMANDANTE EL DIA 09 DE OCTUBRE DEL 2017 
REALIZO LA INVASION Y LO CONOZCO ES QUE JUNTO A LA POLICIA LE 
COMUNICARON NO CONTINUAR CON ESTO Y POR ELLO RADICO QUERELLA Y TENIA 
CLARO SERIA DESTRUIDO LO QUE CONSTRUYERA EN ESE TERRENO AJENO, QUIEN 
COMO FUNDAMENTO JURIDICO LOS ARTICULOS 76,77,78,79,80,81,82, DE LA 
LEY 801 Y APORTO COPIA DE LA ESCRITURA  CERTIFICADO DE TRADICION Y 
PAGO DE IMPUESTOS.DICHA PROCESO POLICIVO CON RESOLUCION 026 DE 
DICIEMBRE 6 DEL 2017.cabe anotar su señoría que la señora CARMENZA 
SANCHEZ edifico dicha casa de bareque sin licencia alguna 
infringiendo la norma urbanística. Artículo 104. Sanciones 
urbanísticas. El artículo 66 de la Ley 9ª de 1989 quedará así: Las 
infracciones urbanísticas darán lugar a la aplicación de las 
sanciones a los responsables que a continuación se determina, por 
parte de los alcaldes municipales y distritales, el gobernador del 
departamento de San Andrés y Providencia o el funcionario que reciba 
la delegación, quienes las graduarán de acuerdo con la gravedad y 
magnitud de la infracción y la reiteración o reincidencia en la 
falta, si tales conductas se presentaren:1. Multas sucesivas que 
oscilarán entre quince (15) y treinta (30) salarios mínimos legales 
diarios vigentes por metro cuadrado de área de suelo afectado, sin 
que en ningún caso la multa supere los quinientos (500) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, para quienes parcelen, urbanicen 
o construyan en terrenos no urbanizables o no parcelables, además de 
la orden policiva de demolición de la obra y la suspensión de 
servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado por 
la Ley 142 de 1994.En la misma sanción incurrirán quienes parcelen, 
urbanicen o construyan en terrenos afectados por el plan vial, de 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios, o destinado a 
equipamientos públicos. Si la construcción, urbanización o 
parcelación se desarrollan en terrenos de protección ambiental, o 
localizados en zonas calificadas como de riesgo, tales como 
humedales, rondas de cuerpos de agua o de riesgo geológico, la 
cuantía de las multas se incrementará hasta en un ciento por ciento 
(100%) sobre las sumas aquí señaladas, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades y sanciones legales a que haya lugar.  2. Multas 
sucesivas que oscilarán entre doce (12) y veinticinco (25) salarios 
diarios vigentes por metro cuadrado de intervención u ocupación, sin 
que en ningún caso la multa supere los cuatrocientos (400) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, para quienes intervengan u 
ocupen, con cualquier tipo de amoblamiento, instalaciones o 
construcciones, los parques públicos zonas verdes y demás bienes de 
uso público, o los encierren sin la debida autorización de las 
autoridades encargadas del control del espacio público, además de la 
demolición de la construcción o cerramiento y la suspensión de 
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servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado en 
la Ley 142 de 1994. Esta autorización podrá concederse únicamente 
para los parques y zonas verdes por razones de seguridad, siempre y 
cuando la trasparencia del cerramiento sea de un 90% como mínimo, de 
suerte que se garantice a la ciudadanía el disfrute visual de los 
parques o zonas verdes y que no se vulnere su destinación al uso de 
común. En la misma sanción incurrirán quienes realicen 
intervenciones en área que formen parte del espacio público que no 
tengan el carácter de bienes de uso público, sin contar con la debida 
licencia o contraviniéndolo, sin perjuicio de la obligación de 
restitución de elementos que más adelante se señala. 

SEPTIMO: SI BIEN ES CIERTO QUE LA SEÑORA CARMENZA SANCHEZ SE VINCULO 
AL PROYECTO DE VIVIENDA, ES FALSO QUE SE HAYA ALLANADO A CUMPLIR CON 
EL PAGO DEL PRECIO DEL LOTE Y POR ENDE FIRMAR LA ESCRITURA EN LA 
FECHA PACTADA DEL 30 DE OCTUBRE DEL 2012, AL NO PAGAR EL LOTE Y POR 
ENDE TAN POCO SE ALLANO A CONCURRIR A LA FIRMA DE LA ESCRITURA Y POR 
ENDE TAN POCO SE PUDO ENTREGAR LOTE ALGUNO. En el término estipulado 
en el contrato en LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA LA POSESIÓN REAL Y 
MATERIAL DEL INMUEBLE SE ENTREGARA POR EL PROMITENTE VENDEDOR AL 
PROMITENTE COMPRADOR EL DIA 30 DE OCTUBRE DEL 2012, UNA VEZ SE FIRME 
LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PUBLICA Y SE HAYA CANCELADO EL SALDO  
DEL PRECIO. La señora Carmenza solo realizo dos abonos, pero no pago 
el precio y por ende no cumplió, en la presente demanda no a llego 
recibo alguno solo divaga en hechos sin recibo alguno. CARECE USTED 
SEÑORA CARMENZA SANCHEZ de LEGITIMIDAD PARA EXIGIR CUANDO USTED NO 
CUMPLIO CON LAS OBLIGACIONES QUE DEBIA HACER QUE ERA PAGAR PRIMERO 
EL LOTE Y POR ENDE LUEGO NOSOTROS LE FIRMARIAMOS YA QUE SIN PLATA 
NADIE LE FIRMARIA ESCRITURA ALGUNA. COMO LO SEÑALA LA SENTENCIA CC-
2307 JUNIO DE 2018  

OCTAVO: 5 AÑOS DESPUES DE NO CUMPLIR EN EL PAGO DEL LOTE Y NO 
ALLANARSE A FIRMAR LA ESCRITURA PUBLICA, SE FUE A UN INVADIR UN LOTE 
DE FORMA VIOLENTA, LO UNICO QUE HIZO LA INSPECCION FUE PROTEGER EL 
DERECHO QUE LE ASISTE A LA PROPIETARIA DEL LOTE, Y EXPULSAR A 
PERSONAS AJENAS A SU PROPIEDAD, QUEDO PROBADO EN LAS DILIGENCIAS QUE 
NUNCA PAGO EL LOTE Y POR ENDE NUNCA SE LE ENTREGO LOTE ALGUNO.  

NOVENO: LA SEÑORA CARMEN DELIA HIZO VALER SUS DERECHOS QUE COMO 
PROPIETARIA LE ASISTEN, QUEDO PROBADO POR PARTE DE LA INSPECION DE 
POLICIA QUE LA SEÑORA CARMENZA SANCHEZ INVADIO DE FORMA IRREGULAR SU 
LOTE. UNA VEZ SE LO INVADEN LA SEÑORA CARMEN DELIA REALIZA TODO LO 
CORRESPONDIENTE PARA OBTENER EL DESALOJO DE LA INVASORA DE SU LOTE. 

DECIMO: SI BIEN ES CIERTO QUE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 
HABLA DEL DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA EN SU ARTICULO 51, LO QUE ES 
FALSO ES QUE UNA PERSONA NO PAGUE EN UN PROYECTO PRIVADO Y SE LE 
TIENE QUEDAR LA COSA SIN PAGARLA, LOS COMPROMISOS ECONOMICOS SE DEBEN 
PAGAR EN SU TOTALIDAD Y NO PRETENDER INVADIR LOTES Y UTILIZAR LA 
FUERZA. LA CONSTITUCION POLITICA HABLA DEL DERECHO, PERO TAMBIEN 
PONE UNAS CONDICIONES PARA ACCEDER Y EN UN PROYECTO DE 
CARACTERISTICAS PRIVADAS SI NO SE PAGA NO SE TIENE DERECHO ALGUNO. 
SI FUERA ASI ENTONCES LAS PERSONAS QUE NO PAGAN A UNA ENTIDAD 
FINANCIERA DE UN PROYECTO DE INTERES SOCIAL NO FUERAN EMBARGADAS Y 
SI NO PAGAN SUS OBLIGACIONES REMATADAS. 

ES EXTRAÑO QUE NO HAYAN APORTADO SOPORTE ALGUNO DEL SUPUESTO PAGO 
QUE HICIERON A LA ASOCIACIÓN. Y AUN MAS QUE HAYAN COLOCADO UNA 
DIRECCION FALSA DE LA ASOCIACION OBRANDO DE MALA FE , CON EL FIN QUE 
SE LE ASIGNARA UN CURADOR Y NO  PUDIERA RESPONDER LA DEMANDA. EL 
ARTÍCULO 86 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO:  SANCIONES EN CASO DE 
INFORMACIONES FALSAS SI SE PROBARE QUE EL DEMANDANTE O SU APODERADO, 
O AMBOS, FALTARON A LA VERDAD EN LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA, ADEMÁS 
DE REMITIR LAS COPIAS NECESARIAS PARA LAS INVESTIGACIONES PENAL Y 
DISCIPLINARIA A QUE HUBIERE LUGAR, SE IMPONDRÁ A AQUELLOS, MEDIANTE 
INCIDENTE, MULTA DE DIEZ (10) A CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES Y SE LES CONDENARÁ A INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS QUE HAYAN 
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PODIDO OCASIONAR, SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS CONSECUENCIAS PREVISTAS 
EN ESTE CÓDIGO. 

En cuanto a las pretensiones de la demanda 

A).nos oponemos a esta pretensión en cuanto la señora CARMENZA 
SANCHEZ MURCIA no cumplió con todo lo estipulado el convenio ni lleno 
los requisitos que establecen los estatutos de APROVY, recordemos 
que el convenio establecía unos pasos a seguir a fin de desarrollar 
un casa tipo para sus afiliados que son los siguientes: 1)firmar el 
convenio 2)cumplir los estatutos 3) la promesa de compra venta y 
cancelar el total del valor del lote ya que la señora CARMENZA 
SANCHEZ no pago el valor del lote solo hizo un abono. SOLO  DOS (2) 
PAGO LA SUMA CUATRO MILLONES QUINIENTOS $4500.000 LOS CUALES PAGO DE 
LA SIGUIENTE MANERA: UN PRIMER PAGO DE CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTO CINCUENTA PESOS ($4197.750) EL DIA 16/09/2011 
A LAS 16:12:09 EN LA OFICINA DE LA AVENIDA 3 NORTE ANEXO COPIA DEL 
RECIBO, UN SEGUNDO RECIBO DE TRECIENTOS DOS MIL DOCIENTOS CINCUENTE 
PESOS ($302.250) PAGO REALIZADO EL DIA 28/08/2012 A LAS 15:38:15, 
QUEDANDO PENDIENTE EL PAGO DE CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).y 
nunca pago el excedente 4) pagar los gatos notariales que le 
correspondían 5)  cumplir con los requisitos que exige el gobierno 
para obtener el subsidio para la realización d dado que este 
proyecto. 

B).NOS OPONEMOS A LA PRETENSION EN CUANTO QUE LA SEÑORA CARMENZA 
SANCHEZ, CARECE DE LEGITIMIDAD PARA EXIGIR  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
DE PROMESA DE COMPRA VENTA, DADO QUE NO CUMPLIO CON EL PAGO DEL LOTE 
NI TAN POCO SE ALLANO AL DEJAR DE COMPARECER A LA FIRMA DE LA 
ESCRITURA EL DIA 30 DE OCTUBRE DEL 2012, TAL CONDUCTA DEMUESTRA QUE 
INCUMPLIO CON LOS DEBERES MAS IMPORTANTES DEL CONTRATO QUE ERA PAGAR 
EL LOTE Y ALLANARSE A LA FIRMA DE LA ESCRITURA PUBLICA, EL ARTICULO  
Artículo 1609 DEL CODIGO CIVIL CON LA INTERPRETACION QUE DESDE EL 
SIGLO PASADO VINO DANDO LA CORTE A ESA NORMA,SEGÚN LA CUAL,EL 
CONTRATANTE QUE INCUMPLIDO NO TIENE DERECHO PARA DEPRECAR LA 
RESOLUCION NI LA EJECUCION, ARTICULO 1609:Mora en los contratos 
bilaterales En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes 
está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 
cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo 
debidos. JURISPRUDENCIA  SC1209-2018 - Corte Suprema de Justicia 
ARTICULO 1546. <CONDICION RESOLUTORIA TACITA>. En los contratos 
bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no 
cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. Pero en tal caso 
podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el 
cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios, EN LA 
FECHA Y HORA PACTADAS EN LA PROMESA DE COMPRA VENTA PARA CELEBRAR LA 
ESCRITURA  Y POR ENDE HACERLE ENTREGA DEL BIEN, CABE ANOTAR QUE EN 
LA CLAUSULA DECIMO PRIMERA:SE PACTO QUE SE LE HARIA ENTREGA UNA VEZ 
PAGARA EL PRECIO EN SU TOTALIDAD, PAGO QUE NO HIZO Y POR ENDE NO SE 
PUDO FIRMAR ESCRITURAS Y ABANDONO SU ABLIGACION DE PAGAR LOS DINEROS 
PACTADOS EN EL CONTRATO, SOLO PAGO LA SUMA DE CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($4500.000) PAGADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: UN 
PRIMER PAGO DE CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTO 
CINCUENTA PESOS ($4197.750) EL DIA 16/09/2011 A LAS 16:12:09 EN LA 
OFICINA DE LA AVENIDA 3 NORTE ANEXO COPIA DEL RECIBO, UN SEGUNDO 
RECIBO DE TRECIENTOS DOS MIL DOCIENTOS CINCUENTE PESOS ($302.250) 
PAGO REALIZADO EL DIA 28/08/2012 A LAS 15:38:15. EN CUANTO A QUE SE 
LE ASIGNO EL LOTE NUMERO 25 DE ACUERDO A LA ESCRITURA DE RELOTEO 229 
NO ES CIERTO. 
 
C)Señor juez nos oponemos a esta pretensión ya que carece de 
legitimidad para exigir cumplimiento de la promesa compra venta ya 
que incumplió con el pago del precio del lote objeto de la litis y 
no concurrir a la firma de la escritura, como lo señala los artículos 
1609,1608 y si numeral 1.  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/ci/b052018/SC1209-2018%20(2004-00602-01).doc
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/ci/b052018/SC1209-2018%20(2004-00602-01).doc
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D) nos oponemos su señoría ya que es incoherente pedir pago de 
perjuicio cuando ella fue la que no pago el lote ni tan poco cumplió 
con las demás obligaciones suscritas en la promesa compra venta 

E) nos oponemos a esta pretensión ya que el desalojo fue realizado 
por la inspección de policía conforme a derecho y ajustado a la ley 
801 del 2016 Y LOS ARTICULOS 76,77,78,79,80,81,82 que castiga a las 
personas que de forma violenta buscan invadir predios.  

F) nos oponemos a estas pretensiones ya que no cumplió el contrato 
y además aún no se le entrego ya en el contrato quedo expreso que se 
le entregaría una vez pagara el saldo del precio y se firmara la 
escritura pública. 

G) nos oponemos a esta pretensión ya que carece de legitimidad para 
promover la presente demanda ya que no cumplió con el precio.   

En cuanto a la COMPETENCIA Y CUANTIA  

SI ES CIERTO SEÑOR JUEZ QUE USTED ES COMPETENTE PARA CONOCER EL 
ASUNTO POR LA UBICACIÓN DEL PREDIO POR LA RESIDENCIA Y DOMICILIO DEL 
DEMANDADO Y EL DEMANDANTE , PERO NO ES CIERTO TRATÁNDOSE DE LA 
CUANTÍA DE DICHO INMUEBLE YA QUE PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE LOS 
PROCESO QUE VERSEN SOBRE BIENES INMUEBLES ESTA SE DETERMINARA POR EL 
VALOR CATASTRAL DEL INMUEBLE SEGÚN EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
COLOMBIANO Y DICHOS PREDIOS DEL SECTOR  NO SUPERAN CATASTRAL EL VALOR 
DE LOS SEIS MILLONES DE PESOS (6.000.000). 

 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho el 1609 C.C Artículo 442 del código 
general del proceso, Artículo 442 del código general del proceso, 
ARTICULO 282 CODIGO GENERAL DEL PROCESO. Y DEMAS NORMAS CONCORDANTES, 
ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 
ARTICLO 1, ARTICULO 374 CODIGO GENERAL DEL PROCESO ARTICULO1613 
CODIGO CIVIL, ARTICULO 1611 DEL CÓDIGO CIVIL, ARICULO 1546 DEL CC , 
SENTENCIA SC1662-2019 DEL 5 DE JULIO DEL 2019 ,DECRETO 2391 DE 1989, 
ARTÍCULO 96 DEL CGP.ARTICULO 1500 DEL CODIGO CIVIL,ARTICULO 1611 
CODIGO CIVIL NUMERAL 3,ARTICULO 1511 DEL CODIGO 
CIVIL,ARICULOS762,775,879 DEL CODIGO CIVIL.PROVIDENCIA T-494 DEL 12 
DE AGOSTO DE 1992. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA CIVIL SENTENCIA 
CC-2307 JUNIO DE 2018,ARTICULO 1546 DEL CODIGO CIVIL,ARTICULO 1613 
CODIGO CIVIL,ARICULO 1615,ARTICULO 1617 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1609 
CODIGO CIVIL,ARTICULO 1608 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1610 CODIGO 
CIVIL,ARTICULO 1611 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1612 CODIGO CIVIL,ARTICULO 
1613 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1614 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1615 CODIGO 
CIVIL,ARTICULO 1616 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1617 CODIGO CIVIL,ARTICULO 
1618 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1619 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1621 CODIGO 
CIVIL,ARTICULO 1544 DEL CODIGO CIVIL,ARTICULO 94 CODIGO GENERAL DEL 
PROCESO,ARTICULO 1625 MODOS DE EXTINCION RESOLUTORIA: Toda 
obligación puede extinguirse por una convención en que las partes 
interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, 
consientan en darla por nula, NUMERAL 9 9o.) Por el evento de la 
condición resolutoria 
 

I. Invoco como fundamento de la presente demanda, lo 
dispuesto en el artículo 1.546 del código civil y demás 
normas concordantes. 

II.  
III. El artículo 1.546 del código civil estipula: 
IV.  
V. ``En los contratos bilaterales va envuelta la condición 

resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los 
contratantes lo pactado. Pero en tal caso podrá el otro 
contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el 
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cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios. 
´´  

VI. En el caso bajo examen se dan los presupuestos de hecho que 
establece la norma, toda vez que por una parte existen un 
contrato de compraventa, que se caracteriza por ser 
bilateral, el incumplimiento por parte del comprador de lo 
pactado respecto a la forma de pago del precio del inmueble 
objeto de la compraventa frente aun vendedor que representa 
a la parte que quiere cumplir o que se allana a cumplir. Por 
tanto el vendedor está facultado por la ley para pedir a su 
arbitrio o la resolución del contrato, o el cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuicios. 

VII.  
VIII. En este caso la parte cumplida opta por solicitar mediante 

el trámite de este proceso la resolución del contrato.   
IX.  
X. Así mismo, el articulo1.602 del código civil establece: 
XI.  
XII. ``Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales.´´ 

XIII.   
XIV.  
XV. ``Cuando en los negocios jurídicos las partes contratantes 

sujetan sus estipulaciones a las pautas legales, o sea, en 
sus declaraciones de voluntad no comprometen el conjunto de 
normas que atañen al orden público  y a las buenas 
costumbres, el derecho civil les concede a los contratos 
celebrados en esas condiciones fuerza de ley,  de tal manera  
que no pueden  ser invalidados  sino por el consentimiento 
mutuo de los contratantes o por causas legales´´. 
(C.C,art1.602)(H. Corte,SJ,Cas. Civil, sent, oct. 
10/78)(subrayado y negrilla fuera de texto) 

XVI.  
XVII. En virtud de lo anterior. Los contratantes de común acuerdo 

establecieron en la clausula octava del contrato de 
compraventa suscrito el 24 de febrero del 2009 que el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 
en el contrato, daría lugar a la parte cumplida la 
restitución del bien inmueble, así como el pago de la 
clausula penal  a partir del día siguiente al incumplimiento. 

XVIII.  
XIX. Por tanto, se impone dar aplicación a los efectos jurídicos 

consagrados por las normas sustanciales invocadas, así como 
a las estipulaciones contractuales, que son ley para las 
partes. 

XX.        
 

 
por el cual se reglamentan el artículo 62 de la Ley 9 de 1989 y el 
artículo 3 del Decreto Ley 78 de 1987, en desarrollo de las 
actividades de las Organizaciones Populares de Vivienda. 

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las 
facultades que le confiere el numeral 3 del artículo 120 de la 
Constitución Política, 

DECRETA: 

 Artículo 1º.- Definición de Organizaciones Populares de 
Vivienda. Se entiende por organizaciones populares de vivienda 
aquellas que han sido constituidas y reconocidas como entidades sin 
ánimo de lucro cuyo sistema financiero sea de economía solidaria y 
tengan por objeto el desarrollo de programas de vivienda para sus 
afiliados por sistemas de autogestión o participación comunitaria. 
Estas Organizaciones pueden ser constituidas por sindicatos, 
cooperativas, asociaciones, fundaciones, corporaciones, juntas de 
acción comunal, fondos de empleados, empresas comunitarias y las 
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demás que puedan asimilarse a las anteriores, en los términos 
previstos por la Ley 9 de 1989. 

 Artículo 2º.- Definición del Sistema Financiero de Economía 
Solidaria. Entiéndese por sistema financiero de economía solidaria 
aquel en el cual todos los afiliados participan directamente mediante 
aportes en dinero y en trabajo comunitario, o en cualquiera de las 
dos formas. 
 Artículo 3º.- Definición de los Sistemas de Autogestión o 
Participación Comunitaria. Se entiende que un plan dirigido a 
construir, adecuar o mejorar la vivienda en desarrollado por 
autogestión o participación comunitaria, cuando en él participan 
todos los afiliados administrativa, técnica y financieramente. 

 Artículo 4º.- De las Modalidades de los Sistemas de Autogestión o 
Participación Comunitaria. Según los niveles de participación de los 
afiliados en la construcción de las obras, se establecen las 
siguientes modalidades de los sistemas de autogestión o 
participación comunitaria: 
Por Construcción Delegada: Es aquella modalidad en la cual la 
gestión, administración y planificación de la obra, así como el 
nombramiento del personal técnico administrativo está a cargo de los 
afiliados a la Organización Popular, sin que medie su participación 
en forma de trabajo comunitario en la ejecución de las obras. 

Autoconstrucción: Es aquella modalidad de la autogestión en la que 
los afiliados contribuyen directamente con su trabajo en la ejecución 
de las obras. 
Parágrafo.- Las Organizaciones Populares de Vivienda podrán delegar 
en personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, de idoneidad 
demostrada, la ejecución de obras que por su naturaleza técnica así 
lo justifiquen. Los asociados no podrán delegar las actividades de 
gestión, administración y control sobre el programa. 

 Artículo 5º.- Número de Participantes de Cada Plan por los Sistemas 
de Autogestión o Participación Comunitaria. El número de 
participantes activos de cada plan de vivienda realizado por los 
sistemas de autogestión o participación comunitaria, no podrá ser 
menos de cinco (5) ni exceder de doscientos (200) y dicho número no 
podrá aumentar durante toda la etapa de ejecución 
 Artículo 6º.- Obligaciones de las Organizaciones Populares de 
Vivienda ante la Superintendencia de Sociedades. Las Organizaciones 
Populares de Vivienda deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones ante la Superintendencia de Sociedades: 

Presentación anual de Estados Financieros, suscritos por el 
Representaste Legal y contador público, debidamente aprobados por el 
máximo órgano de la entidad. 

Envió del presupuesto de gastos e inversiones por cada año, con la 
constancia de aprobación del órgano social correspondiente, antes 
del primer día hábil del mes de mayo. 
Relación de Ingresos y Egresos trimestral, con indicación del total 
recaudado por concepto de cuotas de vivienda y de las otras fuentes 
de financiación, debidamente discriminadas. 
Prueba del registro de los nombramientos ante las autoridades 
competentes: 
En el caso de las cooperativas, Certificación de DANCOOP; para las 
Asociaciones y Fundaciones, Certificación de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá o de las Gobernaciones; para las Juntas de Vivienda 
Comunitaria, Certificación del Ministerio de Gobierno. 

Envío del permiso de captación y/o enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda, dentro del mes siguiente a la fecha de 
expedición. 
Informe de la evolución semestral del proyecto que contendrá 
básicamente el avance de la obra, número de adjudicaciones 
realizadas, número de socios, dificultades que se hubieren 
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presentando en cualquier orden (financiero, administrativo, etc), el 
cual se presentará en los primeros cinco días de los meses de enero 
y julio de cada año. 
Artículo  7º.- Registro para Desarrollar Planes y Programas por los 
Sistemas de Autogestión o Participación Comunitaria. Para 
desarrollar planes y programas por los sistemas de autogestión o 
participación comunitaria, las Organizaciones Populares de Vivienda 
deberán registrarse ante la Alcaldía Mayor del Distrito Especial de 
Bogotá, la Intendencia de San Andrés y Providencia o en la Alcaldía 
Municipal del lugar donde se realice la obra. El registro se hará 
por una sola vez y se entenderá vigente por todo el término de 
duración de la Organización Popular de Vivienda o hasta que la 
Organización solicite su cancelación, a menos que le sea cancelado 
como consecuencia de las sanciones establecidas para este efecto. 

Para obtener el registro de que trata el presente artículo, la 
Organización Popular de Vivienda debe presentar ante la respectiva 
autoridad, la solicitud correspondiente acompañada de un ejemplar de 
los Estatutos debidamente autenticado y Certificación sobre la 
Personería Jurídica y Representación Legal vigente. 

Para obtener la cancelación del registro, el representante legal de 
la Organización elevará ante la Alcaldía Mayor del Distrito Especial 
de Bogotá, Intendencia de San Andrés y Providencia o Alcaldía 
Municipal respectiva, una solicitud acompañada de Declaración Jurada 
en la que indique no estar adelantando ninguna actividad de aquellas 
a que se refiere este Decreto y acreditando la culminación del o de 
los programas autorizados y certificación de la entidad que ejerce 
la vigilancia en el sentido de que no tiene obligaciones pendientes 
con la misma. 

 Artículo 8º.- Asesoría de las Oficinas de Planeación. Las 
Organizaciones Populares de Vivienda, antes de adquirir los predios 
para sus programas de vivienda deberán consultar por escrito a la 
Oficina de Planeación o quien haga sus veces en el Distrito Especial 
de Bogotá, Intendencia de San Andrés y Providencia o Municipio 
respectivo, sobre las características especiales del mismo. En la 
consulta debe indicarse los linderos y las particularidades 
especiales del predio si las hubiere. La entidad competente deberá 
certificar sobre los siguientes puntos: Situación del predio frente 
al Plan de Desarrollo Municipal. Localización del predio con respecto 
al perímetro de servicios públicos. Tipo de afectaciones futuras que 
pueda sufrir el predio. Zonas de reserva. Posibles usos contaminantes 
del entorno inmediato. Confrontación de los linderos del predio con 
la cartografía del Distrito o del Municipio. Dictaminar las normas 
urbanísticas que para tal desarrollo existan en el Distrito Especial 
de Bogotá, Intendencia de San Andrés y Providencia o Municipio de 
que se trate.  
Artículo 9º.- De los Permisos de Enajenación. Para obtener el permiso 
de enajenación de las unidades de vivienda, resultantes de un 
programa de autogestión o autoconstrucción, la Organización Popular 
deberá acreditar los requisitos que para el efecto exija la Alcaldía 
Municipal, el Distrito Especial de Bogotá o la Intendencia de San 
Andrés y Providencia. 
 Artículo 10º.- De las Sanciones. El Distrito Especial de Bogotá, 
los municipios y la Intendencia de San Andrés y Providencia, 
impondrán a las Organizaciones Populares de Vivienda, las sanciones 
establecidas en el numeral 9 del artículo 2 del Decreto Ley 78 de 
1987 para los casos allí contemplados. 

 Artículo 11º.- De los Comités Especiales. En los casos en que haya 
lugar a intervención de bienes y haberes de las personas jurídicas 
de que trata este Decreto, por ocurrencia de cualquiera de las 
causales previstas en el artículo 12 de la Ley 66 de 1968, el Agente 
Especial del Superintendente de Sociedades en la Urbanización 
intervenida conformará un comité con participación de las personas 
designadas por los beneficiarios del Plan. Este comité, además de 
asistir al agente especial, cumplirá las funciones administrativas 
por él delegadas. 
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Artículo 12º.- Del Organismo Asesor. El Consejo Superior de 
Desarrollo Urbano y Vivienda Social de que trata el artículo 50 de 
la Ley 81 de 1988, cumplirá las funciones de organismo coordinador 
y asesor del Gobierno Nacional para los planes y programas de 
vivienda que se adelanten por los sistemas de autogestión o 
participación comunitaria. 

Para tal efecto, el Consejo Superior de Desarrollo Urbano y Vivienda 
Social, cuando los asuntos a tratar así lo aconsejen, invitará a sus 
deliberaciones a los representantes de las organizaciones populares 
de vivienda que considere pertinentes. 

 Artículo 13º.- De la Capacitación. La capacitación que requieran 
los participantes activos y las organizaciones encargadas de 
adelantar planes y programas de vivienda por los sistemas de 
autogestión o participación comunitaria, será suministrada por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, la Escuela Superior de 
Administración Pública ESAP y/o por las entidades públicas y privadas 
interesadas en tal fin. 

Artículo 14º.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial las contenidas en el Decreto 1742 de 1981. Código civil, 
ley 1581 de 2012.   

 

 

 
PRUEBAS 

 
Comedidamente Señor(a) Juez, Me permito someter a su consideración 
para que sean tenidas como pruebas y se decreten como tales a favor 
de mis representados ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO.  

 
DOCUMENTALES 
 
Acompaño los siguientes documentos: 

 
Copia del plano de reloteo del proyecto  
Copia de la promesa de compra venta 
Copia del convenio 
Copia de los recibos de pago 
Copia del poder a mi favor  
Copia de existencia y representación  
Copia de LA RESOLUCION 026 
Copia resolución 05  
COPIA SOLICITUD DE LA SEÑORA CARMEN DELIA A PLANEACION MUNICIPAL 
COPIA DE LA SOLICITUD A LA POLICIA NACIONAL PARA EL DESALOJO DE LA 
SEÑORA CARMENZA SANCHEZ 
COPIA ESTATUTOS 
COPIA RESPUESTA DE TUTELA INSPECCION DE POLICIA AL JUZGADO SEGUNDO 
PENAL MUNICIPAL DE YUMBO 
 
 
 

PRUEBAS TESTIMONIALES 
 
 

Señor juez solicito muy comedidamente hacer comparecer a su despacho 
judicial a fin de que se tome declaración a las siguientes personas: 
 
 
 

• DIEGO ARMANDO PENILLA ALBA CC 1.118.286.026 NOTIFICACIONES en 
la secretaria de su despacho o en mi oficina ubicada en la 
calle 11 N0.5-61 edificio valher oficina 303.  
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• CARMEN DELIA ALBA CAÑIZARES CC60.330.327 DE CUCUTA en la 
secretaria de su despacho o en mi oficina ubicada en la calle 
11 N0.5-61 edificio valher oficina 303.  
    

 
 
INSPECCION JUDICIAL 
 
 Comedidamente Solicito a usted, que se decrete la práctica de una 
diligencia de INSPECCION JUDICIAL con perito, que es de rigor en 
esta clase de proceso a fin de que se consten los linderos mejoras, 
explotación económica y demás circunstancias que ordene su despacho. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Que en diligencia cuya fecha y hora que estime conveniente Usted, 
Señor(a) Juez, Sírvase citar a la demandante, la Señora CARMENZA 
SANCHEZ MURCIA; para que comparezca al despacho   y absuelva el 
interrogatorio, que en forma personal o escrito en sobre cerrado 
oportunamente presentaré acerca de los hechos de la demanda y su 
posible contestación 
 
OFICIO: 
 
 
 

• Solicito señor juez se oficie, a PLANEACION CERTIFIQUEN 
CON DESTINO A ESTE PROCESO SOBRE LOS LINDEROS ESPECIALES,  

• Solicito señor juez se oficie, Agustín Codazzi 
• Solicito señor juez se oficie a INVIYUMBO se le ha 

otorgado un subsidio en el municipio de yumbo o del 
estado. 

 
Señor juez estas pruebas se solicitan en razón a que, que la ley 
1581 de 2012 hace protección a este tipo de datos y solo es posible 
que los solicite usted señor juez.  
     
 
 
 
 
En virtud 
 
 
Suplico al Juzgado: que teniendo por presentado este escrito , y 
copia de todo ello.SE SIRVA ADMITIRLO , TENER POR CONTESTADA LA 
DEMANDA DE DECLARATIVO DE RESOLUCION DE CONTRATO DE LA SEÑORA 
CARMENZA SANCHEZ MURCIA., PROMOVIDA POR ESTA, Y PREVIO LOS TRAMITES 
LEGALES, INCLUSO EL RECIBIMIENTO DE PRUEBAS, QUE DESDE AHORA SE 
SOLICITA,SE SIRVA DICTAR , EN SU DIA , SENTENCIA DESESTIMATORIA DE 
LA DEMANDA, ABSOLVIENDO DE ELLA A LA ASOCIACION PROVIVIENDA , CON 
EXPRESA IMPOSICION DE LAS COTAS A LA PARTE ACTORA.  
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
El suscrito ELKIN ASPRILLA MURILLO  recibirá notificaciones en la calle 
11 #5-61 oficina 303 edificio valher , al correo electrónico  
elkinasprilla1@gmail.com  y al correo electrónico aprovy.opv@gmail.com 
Al igual que su poderdante el señor  WILLI JACKSON CAICEDO RIVAS   
 
 
 
 
 
De la señora Juez, respetuosamente. 
 

mailto:elkinasprilla1@gmail.com
mailto:aprovy.opv@gmail.com
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ELKIN ASPRILLA MURILLO  
C.C. No. 14.605.197 de Cali (valle del cauca)  
T.P. No. 189649 del H.C.S. de la J. 
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Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO. 
E. S. D. 
 
REF: DECLARATIVO VERBAL 
Rad: 378-2019 
Demandante: CARMENZA SANCHEZ MURCIA 
Demandado: ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO nit 900351384-
3 
Asunto: RECONVENCION   
 
ELKIN ASPRILLA MURILLO, Abogado en ejercicio, igualmente mayor 

de edad y de esta vecindad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 14`605.197 de Cali, y  portador  de la  T.P. de 

Abogado Nº 189649 del C. S. de la J  obrando como apoderado de 

la ASOCIACIÓN PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO (APROVY) 900351384-3 

REPRESENTADA POR EL  Señor WILLI JACKSON CAICEDO RIVAS , 

persona mayor de edad, vecina de, identificado con la cédula 

de ciudadanía N° 16.464.774 de YUMBO (valle) dentro del proceso  

de la referencia , mediante el presente escrito PRESENTO ANTE 

SU DESPACHO DEMANDA DE RECONVENCIOANL FUNDAMENTADA EN LOS 

SIGUIENTES HECHOS LA CUAL PROMUEVO DE FORMA SEPARADA A LA 

COSTETACION DE LA DEMANDA conforme a especiales fundamentos 

facticos y jurídicos. 

 
 

HECHOS DE LA RECONVENCION 
 
 
PRIMERO: LA ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO APROVY FIRMO 
CON LA SEÑORA CARMENZA SANCHEZ UN CONVENIO EL 27 DE JULIO DEL 
2011 QUE TENIA LAS SIGUIENTES CARATERISTICAS: 1)cumplir los 
estatutos. 
SEGUNDO: firmamos  promesa de compra venta el dia 14 de 
diciembre del 2011, el precio fue la suma de ocho millones 
quinientos mil pesos ($8500.000),  a la firma de la promesa 
compra venta pago la suma de CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTO CINCUENTA PESOS ($4197.750) EL DIA 
16/09/2011 A LAS 16:12:09 EN LA OFICINA DE LA AVENIDA 3 NORTE 
ANEXO COPIA DEL RECIBO, posterior a ese pago realizo otro de 
TRECIENTOS DOS MIL DOCIENTOS CINCUENTE PESOS ($302.250) PAGO 
REALIZADO EL DIA 28/08/2012 A LAS 15:38:15, y la suma de los 
cuatro millones de pesos ($4.000.000) pendientes para firma de 
la escritura , dinero que nunca pago por tal  motivo no se pudo 
firmar de escritura, que hasta la fecha de esta demanda no 
pago.  
 
TERCERO:SE FIRMA PROMESA DE COMPRA VENTA EL DIA 14 DE DICIEMBRE 
DEL 2011, DONDE SE LE PROMETE EN VENTA EL LOTE NUMERO 8 SEGÚN 
EL PLANO A LA SEÑORA CARMENZA SANCHEZ 
 
CUARTO: EL VALOR DEL LOTE ERA LA SUMA DE OCHO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($8500.000) DE LOS CUALES SOLO PAGO LA 
SUMA DE CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4500.000) LOS 
CUALES PAGO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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a) UN PRIMER PAGO DE CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTO CINCUENTA PESOS ($4197.750) EL DIA 
16/09/2011 A LAS 16:12:09 EN LA OFICINA DE LA AVENIDA 3 
NORTE ANEXO COPIA DEL RECIBO. 

b) SEGUNDO: QUEDANDO UN EXCENDENTE DE CUATRO MILLONES 
TRECIENTOS DOS MIL DOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($4.302.250) 
PARA LA FIRMA DE LA ESCRITURA LOS CUALES SOLO PAGO 
TRECIENTOS DOS MIL DOCIENTOS CINCUENTE PESOS ($302.250),  
RECIBO DE TRECIENTOS DOS MIL DOCIENTOS CINCUENTE PESOS 
($302.250) PAGO REALIZADO EL DIA 28/08/2012 A LAS 
15:38:15, QUEDANDO PENDIENTE EL PAGO DE CUATRO MILLONES 
DE PESOS ($4.000.000). Y TAN POCO CUMPLIO CON LOS PAGOS 
DE SOSTENIMIENTO DE LA ASOCIACION  

QUINTO: LA SEÑORA CARMENZA SANCHEZ NO CONSIGNO LOS VALORES 
CORRESPONDIENTE LA FIRMA DE LA ESCRITURA PUBLICA NI TAN POCO 
REALIZO EL PAGO DEL PRECIO DEL LOTE POR LO TANTO NO SE LE HIZO 
ENTREGA MATERIAL DEL LOTE. 

ES DE ANOTAR SU SEÑORIA QUE POR LAS CARACTERISTICAS DEL 
PROYECTO POR SER COMUNITARIO Y SOLIDARIO NO SE PUEDE PERMITIR 
QUE UNA PERSONA PAGUE SUS OBLIGACIONES CUANDO QUIERA MAS UN 
CUANDO LA CORTE A ESTABLECIDO QUE PARA QUE UN CONTRATO TENGA 
VALIDEZ JURIDICA DEBE CONTAR CON MODO TIEMPO Y LUGAR PARA LA 
FIRMA DE LA ESCRITURA PUBLICA Y LA SEÑORA NO PAGO EL PRECIO Y 
PUSO EN RIEZGO TODO EL PROYECTO  

FUNDAMENTO DE LOS ANTERIORES HECHOS SE ADJUNTA COPIA DEL 
CONVENIO Y DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA DEL LOTE  

EN RELACION CON EL HECHO SEGUNDO ADJUNTO COPIA DE LOS RECIBOS 
DE PAGO QUE REALIZO LA DEMANDANTE A LA ASOCIACIÓN POR CONCEPTO 
DE PAGO DEL LOTE.  

PRETENSIONES 
 
Pido al juzgado: que teniendo por presentado este escrito, y 
copia y documentos que se acompañan, se tenga por formulada 
demanda reconvencional, y tras el recibimiento prueba que desde 
ahora se solicita, se sirva a estimarla y dar lugar a las 
siguientes pretensiones: 
1)resolución de la promesa de compra venta firmada el día 14 
de diciembre del 2011. 
2)se condene al pago de la cláusula penal por incumplimiento 
al pago del precio del lote. 
3)condenar a la señora Carmenza Sánchez al pago de las costas 
del proceso y agencias en derecho  
 
En cuanto a la COMPETENCIA Y CUANTIA  
Si es cierto señor juez que usted es competente para conocer 
el asunto por la ubicación del predio por la residencia y 
domicilio del demandado y el demandante , pero no es cierto 
tratándose de la cuantía de dicho inmueble ya que para 
determinar la cuantía de los proceso que versen sobre bienes 
inmuebles esta se determinara por el valor catastral del 
inmueble según el código general del proceso colombiano y 
dichos predios del sector  no superan catastral el valor de 
los seis millones de pesos (6.000.000) 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho el 1609 C.C Artículo 442 del código 
general del proceso, Artículo 442 del código general del proceso, 
ARTICULO 282 CODIGO GENERAL DEL PROCESO. Y DEMAS NORMAS CONCORDANTES, 
ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 
ARTICLO 1, ARTICULO 374 CODIGO GENERAL DEL PROCESO ARTICULO1613 
CODIGO CIVIL, ARTICULO 1611 DEL CÓDIGO CIVIL, ARICULO 1546 DEL CC , 
SENTENCIA SC1662-2019 DEL 5 DE JULIO DEL 2019 ,DECRETO 2391 DE 1989, 
ARTÍCULO 96 DEL CGP.ARTICULO 1500 DEL CODIGO CIVIL,ARTICULO 1611 
CODIGO CIVIL NUMERAL 3,ARTICULO 1511 DEL CODIGO 
CIVIL,ARICULOS762,775,879 DEL CODIGO CIVIL.PROVIDENCIA T-494 DEL 12 
DE AGOSTO DE 1992. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA CIVIL SENTENCIA 
CC-2307 JUNIO DE 2018,ARTICULO 1546 DEL CODIGO CIVIL,ARTICULO 1613 
CODIGO CIVIL,ARICULO 1615,ARTICULO 1617 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1609 
CODIGO CIVIL,ARTICULO 1608 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1610 CODIGO 
CIVIL,ARTICULO 1611 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1612 CODIGO CIVIL,ARTICULO 
1613 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1614 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1615 CODIGO 
CIVIL,ARTICULO 1616 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1617 CODIGO CIVIL,ARTICULO 
1618 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1619 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1621 CODIGO 
CIVIL,ARTICULO 1544 DEL CODIGO CIVIL,ARTICULO 94 DEL CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO,ARTICULO 1625 MODOS DE EXTINCION RESOLUTORIA: Toda 
obligación puede extinguirse por una convención en que las partes 
interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, 
consientan en darla por nula, NUMERAL 9 9o.) Por el evento de la 
condición resolutoria 
 

I. Invoco como fundamento de la presente demanda, lo 
dispuesto en el artículo 1.546 del código civil y demás 
normas concordantes. 

II.  
III. El artículo 1.546 del código civil estipula: 
IV.  
V. ``En los contratos bilaterales va envuelta la condición 

resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los 
contratantes lo pactado. Pero en tal caso podrá el otro 
contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el 
cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios. 
´´  

VI. En el caso bajo examen se dan los presupuestos de hecho que 
establece la norma, toda vez que por una parte existen un 
contrato de compraventa, que se caracteriza por ser 
bilateral, el incumplimiento por parte del comprador de lo 
pactado respecto a la forma de pago del precio del inmueble 
objeto de la compraventa frente aun vendedor que representa 
a la parte que quiere cumplir o que se allana a cumplir. Por 
tanto el vendedor está facultado por la ley para pedir a su 
arbitrio o la resolución del contrato, o el cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuicios. 

VII.  
VIII. En este caso la parte cumplida opta por solicitar mediante 

el trámite de este proceso la resolución del contrato.   
IX.  
X. Así mismo, el articulo1.602 del código civil establece: 
XI.  
XII. ``Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales.´´ 

XIII.   
XIV.  
XV. ``Cuando en los negocios jurídicos las partes contratantes 

sujetan sus estipulaciones a las pautas legales, o sea, en 
sus declaraciones de voluntad no comprometen el conjunto de 
normas que atañen al orden público  y a las buenas 
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costumbres, el derecho civil les concede a los contratos 
celebrados en esas condiciones fuerza de ley,  de tal manera  
que no pueden  ser invalidados  sino por el consentimiento 
mutuo de los contratantes o por causas legales´´. 
(C.C,art1.602)(H. Corte,SJ,Cas. Civil, sent, oct. 
10/78)(subrayado y negrilla fuera de texto) 

XVI.  
XVII. En virtud de lo anterior. Los contratantes de común acuerdo 

establecieron en la clausula octava del contrato de 
compraventa suscrito el 24 de febrero del 2009 que el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 
en el contrato, daría lugar a la parte cumplida la 
restitución del bien inmueble, así como el pago de la 
clausula penal  a partir del día siguiente al incumplimiento. 

XVIII.  
XIX. Por tanto, se impone dar aplicación a los efectos jurídicos 

consagrados por las normas sustanciales invocadas, así como 
a las estipulaciones contractuales, que son ley para las 
partes. 

XX.        
 

 
por el cual se reglamentan el artículo 62 de la Ley 9 de 1989 y el 
artículo 3 del Decreto Ley 78 de 1987, en desarrollo de las 
actividades de las Organizaciones Populares de Vivienda. 

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las 
facultades que le confiere el numeral 3 del artículo 120 de la 
Constitución Política, 

DECRETA: 

 Artículo 1º.- Definición de Organizaciones Populares de 
Vivienda. Se entiende por organizaciones populares de vivienda 
aquellas que han sido constituidas y reconocidas como entidades sin 
ánimo de lucro cuyo sistema financiero sea de economía solidaria y 
tengan por objeto el desarrollo de programas de vivienda para sus 
afiliados por sistemas de autogestión o participación comunitaria. 
Estas Organizaciones pueden ser constituidas por sindicatos, 
cooperativas, asociaciones, fundaciones, corporaciones, juntas de 
acción comunal, fondos de empleados, empresas comunitarias y las 
demás que puedan asimilarse a las anteriores, en los términos 
previstos por la Ley 9 de 1989. 

 Artículo 2º.- Definición del Sistema Financiero de Economía 
Solidaria. Entiéndese por sistema financiero de economía solidaria 
aquel en el cual todos los afiliados participan directamente mediante 
aportes en dinero y en trabajo comunitario, o en cualquiera de las 
dos formas. 
 Artículo 3º.- Definición de los Sistemas de Autogestión o 
Participación Comunitaria. Se entiende que un plan dirigido a 
construir, adecuar o mejorar la vivienda en desarrollado por 
autogestión o participación comunitaria, cuando en él participan 
todos los afiliados administrativa, técnica y financieramente. 

 Artículo 4º.- De las Modalidades de los Sistemas de Autogestión o 
Participación Comunitaria. Según los niveles de participación de los 
afiliados en la construcción de las obras, se establecen las 
siguientes modalidades de los sistemas de autogestión o 
participación comunitaria: 
Por Construcción Delegada: Es aquella modalidad en la cual la 
gestión, administración y planificación de la obra, así como el 
nombramiento del personal técnico administrativo está a cargo de los 
afiliados a la Organización Popular, sin que medie su participación 
en forma de trabajo comunitario en la ejecución de las obras. 
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Autoconstrucción: Es aquella modalidad de la autogestión en la que 
los afiliados contribuyen directamente con su trabajo en la ejecución 
de las obras. 
Parágrafo.- Las Organizaciones Populares de Vivienda podrán delegar 
en personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, de idoneidad 
demostrada, la ejecución de obras que por su naturaleza técnica así 
lo justifiquen. Los asociados no podrán delegar las actividades de 
gestión, administración y control sobre el programa. 

 Artículo 5º.- Número de Participantes de Cada Plan por los Sistemas 
de Autogestión o Participación Comunitaria. El número de 
participantes activos de cada plan de vivienda realizado por los 
sistemas de autogestión o participación comunitaria, no podrá ser 
menos de cinco (5) ni exceder de doscientos (200) y dicho número no 
podrá aumentar durante toda la etapa de ejecución 
 Artículo 6º.- Obligaciones de las Organizaciones Populares de 
Vivienda ante la Superintendencia de Sociedades. Las Organizaciones 
Populares de Vivienda deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones ante la Superintendencia de Sociedades: 

Presentación anual de Estados Financieros, suscritos por el 
Representaste Legal y contador público, debidamente aprobados por el 
máximo órgano de la entidad. 

Envió del presupuesto de gastos e inversiones por cada año, con la 
constancia de aprobación del órgano social correspondiente, antes 
del primer día hábil del mes de mayo. 
Relación de Ingresos y Egresos trimestral, con indicación del total 
recaudado por concepto de cuotas de vivienda y de las otras fuentes 
de financiación, debidamente discriminadas. 
Prueba del registro de los nombramientos ante las autoridades 
competentes: 
En el caso de las cooperativas, Certificación de DANCOOP; para las 
Asociaciones y Fundaciones, Certificación de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá o de las Gobernaciones; para las Juntas de Vivienda 
Comunitaria, Certificación del Ministerio de Gobierno. 

Envío del permiso de captación y/o enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda, dentro del mes siguiente a la fecha de 
expedición. 
Informe de la evolución semestral del proyecto que contendrá 
básicamente el avance de la obra, número de adjudicaciones 
realizadas, número de socios, dificultades que se hubieren 
presentando en cualquier orden (financiero, administrativo, etc), el 
cual se presentará en los primeros cinco días de los meses de enero 
y julio de cada año. 
Artículo  7º.- Registro para Desarrollar Planes y Programas por los 
Sistemas de Autogestión o Participación Comunitaria. Para 
desarrollar planes y programas por los sistemas de autogestión o 
participación comunitaria, las Organizaciones Populares de Vivienda 
deberán registrarse ante la Alcaldía Mayor del Distrito Especial de 
Bogotá, la Intendencia de San Andrés y Providencia o en la Alcaldía 
Municipal del lugar donde se realice la obra. El registro se hará 
por una sola vez y se entenderá vigente por todo el término de 
duración de la Organización Popular de Vivienda o hasta que la 
Organización solicite su cancelación, a menos que le sea cancelado 
como consecuencia de las sanciones establecidas para este efecto. 

Para obtener el registro de que trata el presente artículo, la 
Organización Popular de Vivienda debe presentar ante la respectiva 
autoridad, la solicitud correspondiente acompañada de un ejemplar de 
los Estatutos debidamente autenticado y Certificación sobre la 
Personería Jurídica y Representación Legal vigente. 

Para obtener la cancelación del registro, el representante legal de 
la Organización elevará ante la Alcaldía Mayor del Distrito Especial 
de Bogotá, Intendencia de San Andrés y Providencia o Alcaldía 
Municipal respectiva, una solicitud acompañada de Declaración Jurada 



6 
 

en la que indique no estar adelantando ninguna actividad de aquellas 
a que se refiere este Decreto y acreditando la culminación del o de 
los programas autorizados y certificación de la entidad que ejerce 
la vigilancia en el sentido de que no tiene obligaciones pendientes 
con la misma. 

 Artículo 8º.- Asesoría de las Oficinas de Planeación. Las 
Organizaciones Populares de Vivienda, antes de adquirir los predios 
para sus programas de vivienda deberán consultar por escrito a la 
Oficina de Planeación o quien haga sus veces en el Distrito Especial 
de Bogotá, Intendencia de San Andrés y Providencia o Municipio 
respectivo, sobre las características especiales del mismo. En la 
consulta debe indicarse los linderos y las particularidades 
especiales del predio si las hubiere. La entidad competente deberá 
certificar sobre los siguientes puntos: Situación del predio frente 
al Plan de Desarrollo Municipal. Localización del predio con respecto 
al perímetro de servicios públicos. Tipo de afectaciones futuras que 
pueda sufrir el predio. Zonas de reserva. Posibles usos contaminantes 
del entorno inmediato. Confrontación de los linderos del predio con 
la cartografía del Distrito o del Municipio. Dictaminar las normas 
urbanísticas que para tal desarrollo existan en el Distrito Especial 
de Bogotá, Intendencia de San Andrés y Providencia o Municipio de 
que se trate.  
Artículo 9º.- De los Permisos de Enajenación. Para obtener el permiso 
de enajenación de las unidades de vivienda, resultantes de un 
programa de autogestión o autoconstrucción, la Organización Popular 
deberá acreditar los requisitos que para el efecto exija la Alcaldía 
Municipal, el Distrito Especial de Bogotá o la Intendencia de San 
Andrés y Providencia. 
 Artículo 10º.- De las Sanciones. El Distrito Especial de Bogotá, 
los municipios y la Intendencia de San Andrés y Providencia, 
impondrán a las Organizaciones Populares de Vivienda, las sanciones 
establecidas en el numeral 9 del artículo 2 del Decreto Ley 78 de 
1987 para los casos allí contemplados. 

 Artículo 11º.- De los Comités Especiales. En los casos en que haya 
lugar a intervención de bienes y haberes de las personas jurídicas 
de que trata este Decreto, por ocurrencia de cualquiera de las 
causales previstas en el artículo 12 de la Ley 66 de 1968, el Agente 
Especial del Superintendente de Sociedades en la Urbanización 
intervenida conformará un comité con participación de las personas 
designadas por los beneficiarios del Plan. Este comité, además de 
asistir al agente especial, cumplirá las funciones administrativas 
por él delegadas. 

Artículo 12º.- Del Organismo Asesor. El Consejo Superior de 
Desarrollo Urbano y Vivienda Social de que trata el artículo 50 de 
la Ley 81 de 1988, cumplirá las funciones de organismo coordinador 
y asesor del Gobierno Nacional para los planes y programas de 
vivienda que se adelanten por los sistemas de autogestión o 
participación comunitaria. 

Para tal efecto, el Consejo Superior de Desarrollo Urbano y Vivienda 
Social, cuando los asuntos a tratar así lo aconsejen, invitará a sus 
deliberaciones a los representantes de las organizaciones populares 
de vivienda que considere pertinentes. 

 Artículo 13º.- De la Capacitación. La capacitación que requieran 
los participantes activos y las organizaciones encargadas de 
adelantar planes y programas de vivienda por los sistemas de 
autogestión o participación comunitaria, será suministrada por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, la Escuela Superior de 
Administración Pública ESAP y/o por las entidades públicas y privadas 
interesadas en tal fin. 

Artículo 14º.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
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especial las contenidas en el Decreto 1742 de 1981. Código civil, 
ley 1581 de 2012.   

 
 
 
 

PRUEBAS 
 
pruebas y se decreten como tales a favor de mis representados 
ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO.  

 
DOCUMENTALES 
 
Acompaño los siguientes documentos: 
 
Copia de la promesa de compra venta 
Copia de los recibos de pago 
Copia del poder a mi favor  
Copia de existencia y representación  
Copia de LA RESOLUCION 026 
Copia resolución 05  
COPIA SOLICITUD DE LA SEÑORA CARMEN DELIA A PLANEACION MUNICIPAL 
COPIA DE LA SOLICITUD A LA POLICIA NACIONAL PARA EL DESALOJO DE LA 
SEÑORA CARMENZA SANCHEZ 
COPIA ESTATUTOS 
 
 
 

PRUEBAS DE OFICIO 
 
Solicito señor juez muy comedidamente se oficie al banco 
agrario solicite se certifique la autenticidad de los recibos 
que aporto al proceso, de la cuenta número 369150002441 de la 
asociación pro vivienda podemos yumbo.  
 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
SOLICITO SEÑOR JUEZ PARA QUE MUY COMEDIDAMENTE SEÑALE FECHA Y 
HORA PARA QUE CITE FIN DE QUE COMPARESCA A ESTE DESPACHO 
JUDICIAL A LA DEMANDANTE CARMENZA SANCHEZ, PARA QUE CONTESTE 
INTERROGATORIO DE PARTE QUE FORMULARA DE MANERA EN PLIEGO 
ABIERTO O CERRADO. 
 
 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
DECELE A ESTA DEMANDA EL TRAMITE PREVISTO PARA LOS PROCESOS 
DECLARATIVOS INTRODUCIDOS POR LA LEY 1564 DE 2012  
 
POR LA NATURALEZA DEL ASUNTO Y EL DOMICILIO COMUN DE LAS PARTES 
ES USTED COMPETENTE SEÑOR JUEZ PARA CONOCER DE ESTE PROCESO. 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
ANEXO A ESTA DEMANDA LOS DOCUMENTOS APORTADOS COMO PRUEBA, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA PARA EL ARCHIVO DEL JUZGADO Y EL 
PODER DEBIDAMENTE CONFERIDO. 
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NOTIFICACIONES: 
 
 

 
DEMANDANTE: ELKIN ASPRILLA MURILLO  recibirá notificaciones en 
la calle 11 #5-61 oficina 303 edificio valher , al correo 
electrónico  elkinasprilla1@gmail.com  y al correo electrónico 
aprovy.opv@gmail.com Al igual que su poderdante el señor  WILLI 
JACKSON CAICEDO RIVAS   
DEMANDADO: CARMENZA SANCHEZ MURCIA recibirá notificaciones: 
carrera 3D No.1-47 barrio las Vegas. 
 
 
 
 
 
De la señora Juez, respetuosamente. 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
ELKIN ASPRILLA MURILLO  
C.C. No. 14.605.197 de Cali (valle del cauca)  
T.P. No. 189649 del H.C.S. de la J. 
 
 

mailto:elkinasprilla1@gmail.com
mailto:aprovy.opv@gmail.com


Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO. 
E.                                            S.                                                   
D. 
 
REF: DECLARATIVO VERBAL 
Rad: 378-2019 
Demandante: CARMENZA SANCHEZ MURCIA 
Demandado: ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO 900351384-3 
Asunto: EXCEPCIONES DE MERITO  
 
ELKIN ASPRILLA MURILLO, Abogado en ejercicio, igualmente mayor de 

edad y de esta vecindad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

14`605.197 de Cali, y  portador  de la  T.P. de Abogado Nº 189649 

del C. S. de la J  obrando como apoderado de la ASOCIACIÓN PROVIVIENDA 

PODEMOS YUMBO (APROVY) 900351384-3 REPRESENTADA POR EL  Señor WILLI 

JACKSON CAICEDO RIVAS , persona mayor de edad, vecina de, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 16.464.774 de YUMBO 

(valle) demandado del proceso de la referencia , respetuosamente  

solicito a su despacho , que previo al trámite del proceso 

correspondiente , en citación y audiencia de la señora Carmenza 

Sánchez Murcia, demandante dentro del proceso de la referido, proceda 

su despacho a efectuar las siguientes: 

 

Declaraciones y condenas 

 

PRIMERO: declarar probada la excepción de contrato no cumplido de 

conformidad con el articulo 1609 código civil. 

SEGUNDO: condenar a la señora CARMENZA SANCHEZ MURCIA como parte 

demandante dentro del proceso de referencia al pago de costas y 

agencia en derecho del proceso. 

TERCERO: condenar a la parte ejecutivamente en perjuicios  

CUARTO: falta de legitimación en la causa para alegar ya que no 

cancelo la totalidad del precio del lote y no se allano a firmar la 

escritura, la cual no se pudo firmar por su incumplimiento. 

QUINTO: EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD DE LA ACCIÓN CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, 
INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA LA PRESCRIPCIÓN E IMPIDE 
QUE SE PRODUZCA LA CADUCIDAD SIEMPRE QUE EL AUTO ADMISORIO DE AQUELLA 



O EL MANDAMIENTO EJECUTIVO SE NOTIFIQUE AL DEMANDADO DENTRO DEL 
TÉRMINO DE UN (1) AÑO CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN DE TALES PROVIDENCIAS AL DEMANDANTE. PASADO ESTE 
TÉRMINO, LOS MENCIONADOS EFECTOS SOLO SE PRODUCIRÁN CON LA 
NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO. SE PUEDE EVIDENCIAR QUE EL ABOGADO 
DEMANDANTE RADICO DEMANDA SOBRE INFORMACIÓN DE UN LOTE DIFERENTE AL 
PROMETIDO EN VENTA POR LA MOROSA INCUMPLIDA. 
 
SEXTO: NULIDAD DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA:LA PARTE 
DEMANDANTE NO ES CLARA POR QUE HABLA DE UN LOTE AL APORTAR  LA 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA VENTA Y SOLICITA SE EJECUTE UN LOTE 
TOTALMENTE DISTINTO, SOLICITO SEÑORA JUEZ DECRETAR UN ANÁLISIS A 
LOS LINDEROS DE LA ESCRITURA DE RELOTEO 229 APORTADA POR LA PARTE 
DEMANDANTE Y UNA INSPECION JUDICIAL. 
 
 

Hechos 

 

PRIMERO: Excepción de contrato no cumplido de conformidad con el 

articulo 1609 código civil 

PRUEBO LA EXCEPCION ANTERIOR: 

1):  La señora CARMENZA SANCHEZ MURCIA impetro ante su despacho 

demanda VERBAL SUMARIO CON RADICACION  2019-378 CONTRA la ASOCIACIÓN 

PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO (APROVY) PERSONERIA JURIDICA 900351384-3 

2): TAL COMO PUEDE OBSERVARSE EN LOS PAGOS HECHOS POR LA DEMANDANTE 
SE PUEDE PROBAR SEÑOR JUEZ QUE LA SEÑORA CARMENZA SANCHEZ NO PAGO EL 
PRECIO DEL LOTE DEL CUAL HOY DEMANDA DENTRO DEL PROCESO DE 
REFERENCIA. 
TERCERO: SOLO REALIZO DOS PAGOS POR UN TOTAL DE CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL DE PESOS ($4.500.000). 
 

a) UN PRIMER PAGO DE CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTO CINCUENTA PESOS ($4197.750) EL DIA 16/09/2011 A LAS 
16:12:09 EN LA OFICINA DE LA AVENIDA 3 NORTE ANEXO COPIA DEL 
RECIBO. 

b) SEGUNDO RECIBO DE TRECIENTOS DOS MIL DOCIENTOS CINCUENTE PESOS 
($302.250) PAGO REALIZADO EL DIA 28/08/2012 A LAS 15:38:15, 
QUEDANDO PENDIENTE EL PAGO DE CUATRO MILLONES DE PESOS 
($4.000.000). Y TAN POCO CUMPLIO CON LOS PAGOS DE SOSTENIMIENTO 
DE LA ASOCIACION  

3): Por lo anterior, me permito invocar la excepción de contrato no 
cumplido de conformidad con el articulo 1609 código civil. En 
términos del Código Civil, la excepción de contrato no cumplido 
consiste en que ninguna de las partes está en mora aun dejando de 
cumplir lo pactado, mientras la otra parte no cumpla o no se disponga 
a cumplir (1609 C.C.). 



4) LA SEÑORA CARMENZA SANCHEZ COMO SE PUEDE PROBAR EN LOS HECHOS 
ANTERIORES INCUMPLIO EL CONTRATO Y NO TIENE NINGUN FUNDAMENTO SU 
SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO CUANDO LA LEY HABLA DE CUMPLIR CON TODAS 
LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO ALGO QUE ESTA PROBADO NO HIZO YA AQUE 
NO PAGO EL PRECIO NI CONCURRIO A FIMRAR LAS ESCRITURAS. 

SEGUNDO: condenar a la señora CARMENZA SANCHEZ MURCIA como parte 

demandante dentro del proceso de referencia al pago de costas y 

agencia en derecho del proceso. 

PRUEBO LA EXCEPCION ANTERIOR 

la demandante fundo un proceso en el cual hizo que el aparato de la 
justicia utilizara recursos públicos e intento hacer car en error a 
la señoría argumentando que cumplió con la obligación principal que 
era pagar el dinero del lote, algo que no hizo y mintió cuando en 
una demanda lo hizo por ello solicito señora juez sea condenada en 
costas del proceso y agencias en derecho a mi favor. 

TERCERO: condenar a la parte ejecutivamente en perjuicios  

PRUEBO LA EXCEPCION  

Su señoría se puede probar con los recibos aportados al proceso que 
la señora Carmenza Sánchez no pago el lote en su totalidad y por 
ende por ello no se le pudo firmar la escritura pública como estaba 
establecido que debía cumplir con el precio. Por ello señoría 
solicito se condene el perjuicio a la demandante ya que no cumplió   

 

 

 

CUARTO: falta de legitimación en la causa para alegar ya que no 

cancelo la totalidad del precio del lote y no se allano a firmar la 

escritura, la cual no se pudo firmar por su incumplimiento. 

PRUEBO LA EXCEPCION ANTERIOR: ya que la señora CARMENZA SANCHEZ no 

cumplió con el pago del predio del lote en los términos suscritos ni 

tan poco concurrió a la firma de la escritura pública. 

 

QUINTO:EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD DE LA ACCIÓN CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, 

INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA LA PRESENTACIÓN 

DE LA DEMANDA INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA LA PRESCRIPCIÓN E IMPIDE 



QUE SE PRODUZCA LA CADUCIDAD SIEMPRE QUE EL AUTO ADMISORIO DE AQUELLA 

O EL MANDAMIENTO EJECUTIVO SE NOTIFIQUE AL DEMANDADO DENTRO DEL 

TÉRMINO DE UN (1) AÑO CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 

NOTIFICACIÓN DE TALES PROVIDENCIAS AL DEMANDANTE. PASADO ESTE 

TÉRMINO, LOS MENCIONADOS EFECTOS SOLO SE PRODUCIRÁN CON LA 

NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO.  

PRUEBO LA EXCEPCION ANTERIOR: 

1) El auto admisorio de la demanda de fecha del 14 de agosto del 

2019 solo fue notificado a mi cliente el día 21 de enero del 

2022 por conducta concluyente, eso prueba su señoría que no se 

interrumpió el término de la prescripción y la caducidad de la 

acción. De conformidad con el articulo 94, SOLICITO señoría se 

decrete la caducidad y prescripción de la acción SE DECRETE. 

Código General del Proceso Artículo 86. Sanciones en caso de 
informaciones falsas Si se probare que el demandante o su apoderado, 
o ambos, faltaron a la verdad en la información suministrada, además 
de remitir las copias necesarias para las investigaciones penal y 
disciplinaria a que hubiere lugar, se impondrá a aquellos, mediante 
incidente, multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos 
mensuales y se les condenará a indemnizar los perjuicios que hayan 
podido ocasionar, sin perjuicio de las demás consecuencias previstas 
en este código. 
RESPUESTA: cabe anotar señor juez que el abogado demandante coloco 
dirección falsa como sitio de notificación, coloco como sitio de 
notificación: CRA7BN NO. 13BN-15 DEL BARRIO GAITAN DE YUMBO 
dirección totalmente falsa contraria a la existencia y presentación 
aportada en la demanda y más aún bajo la gravedad de juramento 
manifestó no conocer el correo electrónico de aprovy. indujo a error 
a este despacho judicial y violando los derechos al debido proceso 
y defensa de aprovy y sus asociados, ya que el día 26 de abril del 
2018 en el proceso con radicación 2017-209 donde aporto un oficio 
con toda la información de notificación aprovy y su correo 
electrónico y en la demanda dijo que desconocía el correo 
electrónico faltando a la verdad induciendo en error al despacho. 
Aporto copia del oficio de fecha 28 de abril del 2018 afilio 51 del 
proceso 209-2017.    

 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
 

Invoco como fundamento de derecho el 1609 C.C Artículo 442 del código 
general del proceso, Artículo 442 del código general del proceso, 



ARTICULO 282 CODIGO GENERAL DEL PROCESO. Y DEMAS NORMAS CONCORDANTES, 
ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012), 
ARTICLO 1, ARTICULO 94 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO ARTICULO 374 
CODIGO GENERAL DEL PROCESO ARTICULO1613 CODIGO CIVIL, ARTICULO 1611 
DEL CÓDIGO CIVIL, ARICULO 1546 DEL CC, SENTENCIA SC1662-2019 DEL 5 
DE JULIO DEL 2019, DECRETO 2391 DE 1989, ARTÍCULO 96 DEL CGP.ARTICULO 
1500 DEL CODIGO CIVIL, ARTICULO 1611 CODIGO CIVIL NUMERAL 3, ARTICULO 
1511 DEL CODIGO CIVIL, ARICULOS762,775,879 DEL CODIGO 
CIVIL.PROVIDENCIA T-494 DEL 12 DE AGOSTO DE 1992. CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA SALA CIVIL SENTENCIA CC-2307 JUNIO DE 2018,ARTICULO 1546 
DEL CODIGO CIVIL,ARTICULO 1613 CODIGO CIVIL,ARICULO 1615,ARTICULO 
1617 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1609 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1608 CODIGO 
CIVIL,ARTICULO 1610 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1611 CODIGO CIVIL,ARTICULO 
1612 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1613 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1614 CODIGO 
CIVIL,ARTICULO 1615 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1616 CODIGO CIVIL,ARTICULO 
1617 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1618 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1619 CODIGO 
CIVIL,ARTICULO 1621 CODIGO CIVIL,ARTICULO 1544 DEL CODIGO CIVIL 
ARTICULO 1625 MODOS DE EXTINCION RESOLUTORIA: Toda obligación 
puede extinguirse por una convención en que las partes 
interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, 
consientan en darla por nula, NUMERAL 9 9o.) Por el evento de la 
condición resolutoria 
 

I. Invoco como fundamento de la presente demanda, lo 
dispuesto en el artículo 1.546 del código civil y demás 
normas concordantes. 

II.  
III. El artículo 1.546 del código civil estipula: 
IV.  
V. ``En los contratos bilaterales va envuelta la condición 

resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los 
contratantes lo pactado. Pero en tal caso podrá el otro 
contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el 
cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios. 
´´  

VI. En el caso bajo examen se dan los presupuestos de hecho que 
establece la norma, toda vez que por una parte existen un 
contrato de compraventa, que se caracteriza por ser 
bilateral, el incumplimiento por parte del comprador de lo 
pactado respecto a la forma de pago del precio del inmueble 
objeto de la compraventa frente a un vendedor que representa 
a la parte que quiere cumplir o que se allana a cumplir. Por 
tanto, el vendedor está facultado por la ley para pedir a 
su arbitrio o la resolución del contrato, o el cumplimiento 
del contrato con indemnización de perjuicios. 

VII.  
VIII. En este caso la parte cumplida opta por solicitar mediante 

el trámite de este proceso la resolución del contrato.   
IX.  
X. Así mismo, el articulo1.602 del código civil establece: 
XI.  



XII. ``Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 
contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales. ´´ 

XIII.   
XIV.  
XV. ``Cuando en los negocios jurídicos las partes contratantes 

sujetan sus estipulaciones a las pautas legales, o sea, en 
sus declaraciones de voluntad no comprometen el conjunto de 
normas que atañen al orden público y a las buenas costumbres, 
el derecho civil les concede a los contratos celebrados en 
esas condiciones fuerza de ley, de tal manera que no pueden 
ser invalidados sino por el consentimiento mutuo de los 
contratantes o por causas legales´´. (C.C,art1.602)(H. 
Corte,SJ,Cas. Civil, sent, oct. 10/78)(subrayado y negrilla 
fuera de texto) 

XVI.  
XVII. En virtud de lo anterior. Los contratantes de común acuerdo 

establecieron en la clausula octava del contrato de 
compraventa suscrito el 24 de febrero del 2009 que el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 
en el contrato, daría lugar a la parte cumplida la 
restitución del bien inmueble, así como el pago de la 
clausula penal  a partir del día siguiente al incumplimiento. 

XVIII.  
XIX. Por tanto, se impone dar aplicación a los efectos jurídicos 

consagrados por las normas sustanciales invocadas, así como 
a las estipulaciones contractuales, que son ley para las 
partes. 

XX.        
 

 
por el cual se reglamentan el artículo 62 de la Ley 9 de 1989 y el 
artículo 3 del Decreto Ley 78 de 1987, en desarrollo de las 
actividades de las Organizaciones Populares de Vivienda. 

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las 
facultades que le confiere el numeral 3 del artículo 120 de la 
Constitución Política, 

DECRETA: 

 Artículo 1º.- Definición de Organizaciones Populares de 
Vivienda. Se entiende por organizaciones populares de vivienda 
aquellas que han sido constituidas y reconocidas como entidades sin 
ánimo de lucro cuyo sistema financiero sea de economía solidaria y 
tengan por objeto el desarrollo de programas de vivienda para sus 
afiliados por sistemas de autogestión o participación comunitaria. 
Estas Organizaciones pueden ser constituidas por sindicatos, 
cooperativas, asociaciones, fundaciones, corporaciones, juntas de 
acción comunal, fondos de empleados, empresas comunitarias y las 



demás que puedan asimilarse a las anteriores, en los términos 
previstos por la Ley 9 de 1989. 

 Artículo 2º.- Definición del Sistema Financiero de Economía 
Solidaria. Entiéndese por sistema financiero de economía solidaria 
aquel en el cual todos los afiliados participan directamente mediante 
aportes en dinero y en trabajo comunitario, o en cualquiera de las 
dos formas. 
 Artículo 3º.- Definición de los Sistemas de Autogestión o 
Participación Comunitaria. Se entiende que un plan dirigido a 
construir, adecuar o mejorar la vivienda en desarrollado por 
autogestión o participación comunitaria, cuando en él participan 
todos los afiliados administrativa, técnica y financieramente. 

 Artículo 4º.- De las Modalidades de los Sistemas de Autogestión o 
Participación Comunitaria. Según los niveles de participación de los 
afiliados en la construcción de las obras, se establecen las 
siguientes modalidades de los sistemas de autogestión o 
participación comunitaria: 
Por Construcción delegada: Es aquella modalidad en la cual la 
gestión, administración y planificación de la obra, así como el 
nombramiento del personal técnico administrativo está a cargo de los 
afiliados a la Organización Popular, sin que medie su participación 
en forma de trabajo comunitario en la ejecución de las obras. 

Autoconstrucción: Es aquella modalidad de la autogestión en la que 
los afiliados contribuyen directamente con su trabajo en la ejecución 
de las obras. 
Parágrafo. - Las Organizaciones Populares de Vivienda podrán delegar 
en personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, de idoneidad 
demostrada, la ejecución de obras que por su naturaleza técnica así 
lo justifiquen. Los asociados no podrán delegar las actividades de 
gestión, administración y control sobre el programa. 

 Artículo 5º.- Número de Participantes de Cada Plan por los Sistemas 
de Autogestión o Participación Comunitaria. El número de 
participantes activos de cada plan de vivienda realizado por los 
sistemas de autogestión o participación comunitaria, no podrá ser 
menos de cinco (5) ni exceder de doscientos (200) y dicho número no 
podrá aumentar durante toda la etapa de ejecución 
 Artículo 6º.- Obligaciones de las Organizaciones Populares de 
Vivienda ante la Superintendencia de Sociedades. Las Organizaciones 
Populares de Vivienda deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones ante la Superintendencia de Sociedades: 

Presentación anual de Estados Financieros, suscritos por el 
Representaste Legal y contador público, debidamente aprobados por el 
máximo órgano de la entidad. 



Envió del presupuesto de gastos e inversiones por cada año, con la 
constancia de aprobación del órgano social correspondiente, antes 
del primer día hábil del mes de mayo. 
Relación de Ingresos y Egresos trimestral, con indicación del total 
recaudado por concepto de cuotas de vivienda y de las otras fuentes 
de financiación, debidamente discriminadas. 
Prueba del registro de los nombramientos ante las autoridades 
competentes: 
En el caso de las cooperativas, Certificación de DANCOOP; para las 
Asociaciones y Fundaciones, Certificación de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá o de las Gobernaciones; para las Juntas de Vivienda 
Comunitaria, Certificación del Ministerio de Gobierno. 

Envío del permiso de captación y/o enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda, dentro del mes siguiente a la fecha de 
expedición. 
Informe de la evolución semestral del proyecto que contendrá 
básicamente el avance de la obra, número de adjudicaciones 
realizadas, número de socios, dificultades que se hubieren 
presentando en cualquier orden (financiero, administrativo, etc), el 
cual se presentará en los primeros cinco días de los meses de enero 
y julio de cada año. 
Artículo  7º.- Registro para Desarrollar Planes y Programas por los 
Sistemas de Autogestión o Participación Comunitaria. Para 
desarrollar planes y programas por los sistemas de autogestión o 
participación comunitaria, las Organizaciones Populares de Vivienda 
deberán registrarse ante la Alcaldía Mayor del Distrito Especial de 
Bogotá, la Intendencia de San Andrés y Providencia o en la Alcaldía 
Municipal del lugar donde se realice la obra. El registro se hará 
por una sola vez y se entenderá vigente por todo el término de 
duración de la Organización Popular de Vivienda o hasta que la 
Organización solicite su cancelación, a menos que le sea cancelado 
como consecuencia de las sanciones establecidas para este efecto. 

Para obtener el registro de que trata el presente artículo, la 
Organización Popular de Vivienda debe presentar ante la respectiva 
autoridad, la solicitud correspondiente acompañada de un ejemplar de 
los Estatutos debidamente autenticado y Certificación sobre la 
Personería Jurídica y Representación Legal vigente. 

Para obtener la cancelación del registro, el representante legal de 
la Organización elevará ante la Alcaldía Mayor del Distrito Especial 
de Bogotá, Intendencia de San Andrés y Providencia o Alcaldía 
Municipal respectiva, una solicitud acompañada de Declaración Jurada 
en la que indique no estar adelantando ninguna actividad de aquellas 
a que se refiere este Decreto y acreditando la culminación del o de 
los programas autorizados y certificación de la entidad que ejerce 
la vigilancia en el sentido de que no tiene obligaciones pendientes 
con la misma. 



 Artículo 8º.- Asesoría de las Oficinas de Planeación. Las 
Organizaciones Populares de Vivienda, antes de adquirir los predios 
para sus programas de vivienda deberán consultar por escrito a la 
Oficina de Planeación o quien haga sus veces en el Distrito Especial 
de Bogotá, Intendencia de San Andrés y Providencia o Municipio 
respectivo, sobre las características especiales del mismo. En la 
consulta debe indicarse los linderos y las particularidades 
especiales del predio si las hubiere. La entidad competente deberá 
certificar sobre los siguientes puntos: Situación del predio frente 
al Plan de Desarrollo Municipal. Localización del predio con respecto 
al perímetro de servicios públicos. Tipo de afectaciones futuras que 
pueda sufrir el predio. Zonas de reserva. Posibles usos contaminantes 
del entorno inmediato. Confrontación de los linderos del predio con 
la cartografía del Distrito o del Municipio. Dictaminar las normas 
urbanísticas que para tal desarrollo existan en el Distrito Especial 
de Bogotá, Intendencia de San Andrés y Providencia o Municipio de 
que se trate.  
Artículo 9º.- De los Permisos de Enajenación. Para obtener el permiso 
de enajenación de las unidades de vivienda, resultantes de un 
programa de autogestión o autoconstrucción, la Organización Popular 
deberá acreditar los requisitos que para el efecto exija la Alcaldía 
Municipal, el Distrito Especial de Bogotá o la Intendencia de San 
Andrés y Providencia. 
 Artículo 10º.- De las Sanciones. El Distrito Especial de Bogotá, 
los municipios y la Intendencia de San Andrés y Providencia, 
impondrán a las Organizaciones Populares de Vivienda, las sanciones 
establecidas en el numeral 9 del artículo 2 del Decreto Ley 78 de 
1987 para los casos allí contemplados. 

 Artículo 11º.- De los Comités Especiales. En los casos en que haya 
lugar a intervención de bienes y haberes de las personas jurídicas 
de que trata este Decreto, por ocurrencia de cualquiera de las 
causales previstas en el artículo 12 de la Ley 66 de 1968, el Agente 
Especial del Superintendente de Sociedades en la Urbanización 
intervenida conformará un comité con participación de las personas 
designadas por los beneficiarios del Plan. Este comité, además de 
asistir al agente especial, cumplirá las funciones administrativas 
por él delegadas. 

Artículo 12º.- Del Organismo Asesor. El Consejo Superior de 
Desarrollo Urbano y Vivienda Social de que trata el artículo 50 de 
la Ley 81 de 1988, cumplirá las funciones de organismo coordinador 
y asesor del Gobierno Nacional para los planes y programas de 
vivienda que se adelanten por los sistemas de autogestión o 
participación comunitaria. 

Para tal efecto, el Consejo Superior de Desarrollo Urbano y Vivienda 
Social, cuando los asuntos a tratar así lo aconsejen, invitará a sus 
deliberaciones a los representantes de las organizaciones populares 
de vivienda que considere pertinentes. 



 Artículo 13º.- De la Capacitación. La capacitación que requieran 
los participantes activos y las organizaciones encargadas de 
adelantar planes y programas de vivienda por los sistemas de 
autogestión o participación comunitaria, será suministrada por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, la Escuela Superior de 
Administración Pública ESAP y/o por las entidades públicas y privadas 
interesadas en tal fin. 

Artículo 14º.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial las contenidas en el Decreto 1742 de 1981. Código civil, 
ley 1581 de 2012.   

 

PRUEBAS 
 

Comedidamente Señor(a) Juez, Me permito someter a su consideración 
para que sean tenidas como pruebas y se decreten como tales a favor 
de mis representados ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO.  

 
DOCUMENTALES 
 
Acompaño los siguientes documentos: 

 
Copia del plano de reloteo del proyecto  
Copia de la promesa de compra venta 
Copia del convenio 
Copia de los recibos de pago  
Copia de existencia y representación  
Copia de acta del policivo  
COPIA SOLICITUD DE LA SEÑORA CARMEN DELIA A PLANEACION MUNICIPAL 
COPIA DE LA SOLICITUD A LA POLICIA NACIONAL PARA EL DESALOJO DE LA 
SEÑORA CARMENZA SANCHEZ 
 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Que en diligencia cuya fecha y hora que estime conveniente Usted, 
Señor(a) Juez, Sírvase citar a la demandante, la Señora CARMENZA 
SANCHEZ MURCIA; para que comparezca al despacho   y absuelva el 
interrogatorio, que en forma personal o escrito en sobre cerrado 
oportunamente presentaré acerca de los hechos de la demanda y su 
posible contestación 
 
 

Anexos 

Me permito anexar poder a mi favor y copia del presente escrito para 
archivo del juzgado 



Proceso y Competencia 

Al presente escrito debe dársele el tramite indicado en los artículos 
443,373 NUMERAL 5. 

El suscrito ELKIN ASPRILLA MURILLO  recibirá notificaciones en la calle 
11 #5-61 oficina 303 edificio valher , al correo electrónico  
elkinasprilla1@gmail.com  y al correo electrónico aprovy.opv@gmail.com 
Al igual que su poderdante el señor  WILLI JACKSON CAICEDO RIVAS   
 
 
 
 
De la señora Juez, respetuosamente. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ELKIN ASPRILLA MURILLO  
C.C. No. 14.605.197 de Cali (valle del cauca)  
T.P. No. 189649 del H.C.S. de la J. 
 
 

 

 

 

 

 

mailto:elkinasprilla1@gmail.com
mailto:aprovy.opv@gmail.com
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Razón social:            ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO EN LIQUIDACION
Sigla:                   APROVY
Nit.:                    900351384-3
Domicilio principal:     Yumbo

CERTIFICA

Dirección del domicilio principal:      CARRERA 19 # 9 - 10
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     aprovy.opv@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3193761966
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CARRERA 19 # 9 - 10
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     aprovy.opv@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3193761966
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CERTIFICA

Inscrito:                             11815-50
Fecha de inscripción en esta Cámara:  05 de abril de 2010
Último año renovado:                  2016
Fecha de renovación:                  22 de agosto de 2016
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LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR SU INSCRIPCIÓN
DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE DA INICIO AL PROCESO DE
LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO
VIII DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).

Actividad principal Código CIIU: 9499

CERTIFICA

Por documento privado  del 29 de marzo de 2010   de Yumbo ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 13 de abril de 2010 con el No. 796 del Libro I ,se constituyó entidad de
naturaleza ASOCIACION CIVIL denominada ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO
SIGLA:APROVY
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 002 del 16/04/2010 de Asamblea Gral Ordinaria      895 de 20/04/2010 Libro I
ACT 07 del 29/02/2012 de Asamblea                      597 de 07/03/2012 Libro I
ACT 08 del 20/03/2013 de Asamblea De Asociados         923 de 03/04/2013 Libro I
ACT 9 del 06/05/2014 de Asamblea General De Asociados  1212 de 13/05/2014 Libro I
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OBJETIVO SOCIAL LA ASOCIACIÓN PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO CON LA SIGLA "APROVY"
CONSTITUYE COMO OBJETIVO PRIMORDIAL: SERVIR COMO ALTERNATIVA EN LA PROMOCIÓN,
PLANEACIÓN, FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE
LA LEY 142 Y AL ARTÍCULO 365, CONDUCENTE AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS
INDIVIDUOS DE YUMBO (VALLE), COMO TAMBIÉN PROPENDER POR ELEVAR LA CALIDAD DE UNA
VIVIENDA DIGNA EN AQUELLOS SITIOS EN DONDE REQUIERE, MEDIANTE PROCESOS DE ORGANIZACIÓN,
CAPACITACIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMUNITARIAS NECESARIAS, POR CUANTO EL
INTERÉS DE LA ASOCIACIÓN ESTA CONCEPTUADO COMO DE INTERESES DE COLECTIVO BUSCANDO
ADEMÁS EL BIENESTAR SOCIOECONÓMICO DE SUS ASOCIADOS PARA LO CUAL CONTRATARA
PREFERENTEMENTE LA EJECUCIÓN DE TALES ACTIVIDADES CON ÉSTOS, MEDIANTE LAS DIFERENTES
FORMAS DE CONTRATACIÓN LEGAL EXISTENTE EN COLOMBIA. IGUALMENTE PODRÁ CONTRATAR CON EL
SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO LA EJECUCIÓN DE OBRAS, TENDRÁ COMO OBJETIVOS ESPECÍFICOS LOS
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SIGUIENTES:

- ARTICULAR LAS DIFERENTES DINÁMICAS DE LAS ORGANIZACIONES EXISTENTES EN EL VALLE DEL
CAUCA Y EL TERRITORIO DONDE TENGAN SEDES, A TRAVÉS DE ACCIONES QUE CONVERJAN EN PRO DE
LA DEFENSA DE LOS INTERESES COMUNES.

- IMPULSAR ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL Y DE BENEFICIO PARA EL DESARROLLO DE LA
PERSONA A UNA DIMENSIÓN HUMANA.

- PROMOVER PROYECTO DE PROTECCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE PARA LOS CIUDADANOS DE
YUMBO.

- SERVIR DE INTERLOCUTOR ANTE ORGANISMOS DEL ESTADO Y LA COMUNIDAD INTERNACIONAL,
PERMITIENDO LA CONCERTACIÓN DE PROYECTOS Y ACCIONES QUE FORTALEZCAN EL DESARROLLO
CULTURAL DE LA COMUNIDAD.

- GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, CAPTACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS QUE
PERMITAN LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y REALIZACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA
ASOCIACIÓN.

- ELABORAR PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EDUCATIVOS QUE CONSIDEREN EN GENERAL EL
DESARROLLO SOCIAL COMO ELEMENTO FUNDAMENTAL.

- ASESORAR A LOS ASOCIADOS Y A LA COMUNIDAD EN GENERAL EN EL TRAMITE Y LA CONSECUCIÓN
DE CRÉDITOS PARA FORTALECER EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS Y CUANDO
CUENTE CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PRESTARLES EL SERVICIO DE CRÉDITOS DIRECTAMENTE.

- PODRÁ RECIBIR DONACIONES, BIENES EN ADMINISTRACIÓN O TENENCIA TANTO DE ENTIDADES
NACIONALES COMO INTERNACIONALES.

- LOS SERVICIOS QUE LA ASOCIACIÓN NO ESTÉ EN CAPACIDAD DE SUMINISTRAR DIRECTAMENTE A
SUS ASOCIADOS, PODRÁ SER ATENDIDOS MEDIANTE CONVENIOS SUSCRITOS CON OTRAS EMPRESAS
ASOCIATIVAS O INSTITUCIONES DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL.

- PRESTAR ASISTENCIA TÉCNICA EN BENEFICIO DEL MEJORAMIENTO DE LA ENTIDAD ECONÓMICA DE
SUS ASOCIADOS.
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Por documento privado del 29 de marzo de 2010, inscrito en esta Cámara de Comercio el
13 de abril de 2010 con el No. 796 del Libro I, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
DIRECTOR EJECUTIVO Y     WILLI JACKSON CAICEDO RIVAS               C.C.16464774
REPRESENTANTE LEGAL

CERTIFICA

Que en virtud del Artículo 31 de la Ley No. 1727 del 11 de julio de 2014   ,se
inscribió en la Cámara de Comercio el 26 de abril de 2021 bajo el No. 1308 del libro I
,La disolución y el estado de liquidación de la persona jurídica.

CERTIFICA

Que la Entidad efectuó la renovación de su inscripción el 22 de agosto de 2016 .

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.
 De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (ONAC) y sólo puede ser verificada en ese formato.

La persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado puede verificar su
contenido ingresando a https://www.ccc.org.co/serviciosvirtuales/ y digitando el código
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente documento.
El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en
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INTERÉS DE LA ASOCIACIÓN ESTA CONCEPTUADO COMO DE INTERESES DE COLECTIVO BUSCANDO
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PREFERENTEMENTE LA EJECUCIÓN DE TALES ACTIVIDADES CON ÉSTOS, MEDIANTE LAS DIFERENTES
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SIGUIENTES:

- ARTICULAR LAS DIFERENTES DINÁMICAS DE LAS ORGANIZACIONES EXISTENTES EN EL VALLE DEL
CAUCA Y EL TERRITORIO DONDE TENGAN SEDES, A TRAVÉS DE ACCIONES QUE CONVERJAN EN PRO DE
LA DEFENSA DE LOS INTERESES COMUNES.

- IMPULSAR ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL Y DE BENEFICIO PARA EL DESARROLLO DE LA
PERSONA A UNA DIMENSIÓN HUMANA.

- PROMOVER PROYECTO DE PROTECCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE PARA LOS CIUDADANOS DE
YUMBO.

- SERVIR DE INTERLOCUTOR ANTE ORGANISMOS DEL ESTADO Y LA COMUNIDAD INTERNACIONAL,
PERMITIENDO LA CONCERTACIÓN DE PROYECTOS Y ACCIONES QUE FORTALEZCAN EL DESARROLLO
CULTURAL DE LA COMUNIDAD.

- GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, CAPTACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS QUE
PERMITAN LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y REALIZACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA
ASOCIACIÓN.

- ELABORAR PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EDUCATIVOS QUE CONSIDEREN EN GENERAL EL
DESARROLLO SOCIAL COMO ELEMENTO FUNDAMENTAL.

- ASESORAR A LOS ASOCIADOS Y A LA COMUNIDAD EN GENERAL EN EL TRAMITE Y LA CONSECUCIÓN
DE CRÉDITOS PARA FORTALECER EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS Y CUANDO
CUENTE CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PRESTARLES EL SERVICIO DE CRÉDITOS DIRECTAMENTE.

- PODRÁ RECIBIR DONACIONES, BIENES EN ADMINISTRACIÓN O TENENCIA TANTO DE ENTIDADES
NACIONALES COMO INTERNACIONALES.

- LOS SERVICIOS QUE LA ASOCIACIÓN NO ESTÉ EN CAPACIDAD DE SUMINISTRAR DIRECTAMENTE A
SUS ASOCIADOS, PODRÁ SER ATENDIDOS MEDIANTE CONVENIOS SUSCRITOS CON OTRAS EMPRESAS
ASOCIATIVAS O INSTITUCIONES DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL.

- PRESTAR ASISTENCIA TÉCNICA EN BENEFICIO DEL MEJORAMIENTO DE LA ENTIDAD ECONÓMICA DE
SUS ASOCIADOS.
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-9 de febrero de 2022, a despacho de la señora Juez, 
informándole, que  el  demandado ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO 
“APROVY” a través de apoderado judicial  presento dentro del término oportuno  para ello, 
contestación de la demanda, excepciones de mérito, y  demanda de RECONVENCIÓN. 
Igualmente le informo que no se encuentran notificados los litisconsortes necesarios CARMEN 
DELIA ALBA CAÑIZAREZ y JANNER MONSALVE MONTENEGRO. Sírvase proveer. 

  
El secretario, 
 
   ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

    Auto Interlocutorio  No.  239 

  VERBAL SUMARIO 
  Radicación   2019-378 
  AGREGA CONTESTACION,  EXCEPIONES  

  Y DEMANDA DE RECONVENCION y  
DENIEGA DESISTIMIENTO TACITO 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL 
  Yumbo, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 
  En virtud a  que dentro del término oportuno el demandado ASOCIACION 
PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO “APROVY” a través de apoderado judicial 
presento conjuntamente, contestación de la demanda, excepciones de mérito y escrito separado 
demanda de reconvención. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del art. 371 del 
C.G.P., que a su tenor dice: “Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los 
demandados, se correrá traslado de la reconvención al demandante en la forma prevista en el artículo 91, por 
el mismo término de la inicial. En lo sucesivo ambas se sustanciarán conjuntamente y se decidirán en la misma 
sentencia” 

  Como quiera que falta por notificar a los Litis consorte necesario, se glosara a 
los autos tanto la demanda de reconvención como las excepciones de mérito para darles trámite 
una vez se haya notificado a los litisconsortes CARMEN DELIA ALBA CAÑIZAREZ y 
JANNER MONSALVE MONTENEGRO 
 

  En cuanto a la solicitud de desistimiento tácito la misma se deniega con 
fundamento en el artículo 317 del C.G.P.  que a su tenor dice:  Desistimiento tácito: “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 
parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 



El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante si 
a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 
(Negrillas y subrayado del despacho).  
 
    Descendiendo al caso en concreto, de acuerdo a la norma en cita y de una nueva 
revisión del expediente se observa que no le asiste la razón al apoderado judicial de la parte 
demandada ASOCIACION PROVIVIENDA PODEMOS YUMBO “APROVY”, como 
quiera que él ha actuado dentro del proceso antes de esta solicitud de desistimiento, reviviendo 
los términos procesales, pues desde el 16 de enero del año en curso ha presentado diferentes 
solicitudes, entre ellas el pedimento de expedición de copias y el traslado de la demanda, también 
se le notifico por conducta concluyente en auto de calenda de 19 de enero de 2022, y arrima 
junto con su escrito de desistimiento tácito en correo separado contestación de la demanda, 
proposición de excepciones de mérito y demanda de reconvención, remitido al correo 
institucional del juzgado el 7 de febrero de 2022, por lo que dicho pedimento no cumple con los 
lineamientos de la norma en cita, en razón a  que se observa que la última actuación notificada 
por estados es el auto que lo da por notificado por conducta concluyente de calenda 19 de enero 
de 2022 y su solicitud es de febrero 7 de 2022, es decir solamente han pasado unos cuantos dias  
desde la última actuación  y su solicitud de desistimiento tácito, actuación que corresponde a la 



parte que el memorialista representa, y para poder dar cumplimiento al artículo 317 del C.G.P. 
el termino entre una actuación y otra debe ser igual o superior a un año de conformidad al 
numeral 2 de dicho artículo y no haberse realizado actuación alguna dentro de dicho termino, 
puesto que Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en ese artículo; de acuerdo al literal c) del numeral 2 de 
dicha norma. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
  
DISPONE 

 
 1.- GLOSAR a los autos tanto la demanda de reconvención como las excepciones de 

mérito presentadas por la sociedad demandada ASOCIACION PROVIVIENDA 
PODEMOS YUMBO “APROVY”, para darles trámite una vez se haya notificado a los 
litisconsortes necesarios CARMEN DELIA ALBA CAÑIZAREZ y JANNER 
MONSALVE MONTENEGRO. 

 
2.- DENEGAR la solicitud de desistimiento tácito, en razón a que la misma no cumple 

con los lineamientos señalados en  el artículo 317 del C.G.P. 
 

 
 Notifíquese,  

 
 MYRIAM FATIMA SAA SARASTI 
 
 
Orl. 

 
 
 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: FEBRERO 11 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



Constancia de secretaria: A despacho de la señora Juez, con memorial presentado por la 
parte actora, Sírvase proceder de conformidad.- 
 
Yumbo Valle, febrero 10 de 2022. 
 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN        
Secretario. 
 
Dte: Tulia Emma Hernández 
Ddo: Jairo Becerra Saldarriaga  
 

Interlocutorio  No. 283 
   Ejecutivo Singular 
   Radicación No. 2019- 00619-00 
   Adicionar Auto 
 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
                                Yumbo Valle, febrero diez (10) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
    En virtud a la constancia secretarial que antecede y como quiera que 
lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora es procedente, se hace preciso 
adicionar al interlocutorio No. 2099 de fecha 5 de noviembre de 2021 el embargo de 
remanentes que surtió efectos comunicado por medio del oficio No. 728 de 10 de julio de 
2020 procedente del Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle.  

                                 El artículo 286 del C.G.P., dice: “Adición. … Los autos solo podrán 
adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada 
en el mismo término. Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre 
la complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

Por lo anterior, el juzgado  
 

D I S P O N E: 
 

                     1. ADICIONAR al interlocutorio No. 2089 de 5 de noviembre de 2021, 
el embargo de remanentes que obra a folio 6 del cuaderno de medidas dentro del presente 
proceso y procedente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
comunicado por medio del oficio No. 728 de 10 de julio de 2020. 

 
   2. En virtud de existir embargo de remanentes comunicada a este 
juzgado mediante oficio No. 728 de 10 de julio de 2020 procedente del JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE, póngase a disposición de dicho 
juzgado y para el proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por ERICA PIEDRAHITA 
contra JAIRO BECERRA SALDARRIAGA radicado bajo el No. 2019-00657-00, de los 
bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto 
de los embargados dentro del presente proceso. Líbrese los correspondientes oficios. 

 
Notifíquese, 
La Juez, 

    
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

   
Hhl 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: FEBRERO 11 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, con memorial presentado 
por la parte actora, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, febrero 10 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 281 
   Verbal 
   Rad. 2020-00051-00 
   Designa Curador Ad-Litem 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

   De la Revisión del presente asunto, dando cumplimiento al auto 
No. 1888 de 20 de octubre de 2021 y vencido el termino del emplazamiento 
realizado por este despacho en el Registro Nacional de Personas Emplazados, el 
juzgado 
   DISPONE: 

   1. DESIGNASE como curador (a) ad-litem a la doctora YANETH 
MARIA AMAYA REVELO, tomado de la lista de auxiliares de la justicia para que 
represente a LIBARDO MUÑOZ LOAIZA en su condición demandado dentro del 
presente proceso VERBAL PRESCRIPCION ADQUISIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO propuesto por ROCIO ROLDAN CESPEDES, el cargo será ejercido en el 
momento que concurra a notificarse del interlocutorio No. 451 de 24 de febrero de 
2020, acto que conllevara la aceptación de la designación y se seguirá el proceso 
hasta su culminación. 

   2. comuníquese al auxiliar de la justicia su designación de 
conformidad con el art. 49 del C.G.P., es decir, mediante telegrama enviado a la 
dirección que figure en la lista oficial, sin perjuicio que dicha notificación se pueda 
realizar por otro medio más expedito, de lo cual debe quedar constancia en el 
expediente. 
   Si en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
comunicación de su designación, no se ha notificado el curador nombrado se 
procederá a su reemplazo observando el mismo procedimiento del inc. 2° del art. 
49 del C.G.P.    

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: FEBRERO 11 DE 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, con memorial presentado 
por la parte actora, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, febrero 10 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 279 
   Verbal 
   Rad. 2020-00283-00 
   Designa Curador Ad-Litem 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

   De la Revisión del presente asunto, dando cumplimiento al auto 
No. 1139 de 14 de julio de 2021 y vencido el termino del emplazamiento realizado 
por este despacho en el Registro Nacional de Personas Emplazados, el juzgado 
 
   DISPONE: 

   1. DESIGNASE como curador (a) ad-litem a la doctor JULIO 
ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO, tomado de la lista de auxiliares de la justicia 
para que represente a WESBER ROSTOD QUIJANO JARAMILLO en su condición 
demandados dentro del presente proceso VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO  
propuesto por AGUSTIN QUIJANO JARAMILLO, el cargo será ejercido en el 
momento que concurra a notificarse del interlocutorio No. 1350 de 20 de octubre de 
2020, acto que conllevara la aceptación de la designación y se seguirá el proceso 
hasta su culminación. 

   2. comuníquese al auxiliar de la justicia su designación de 
conformidad con el art. 49 del C.G.P., es decir, mediante telegrama enviado a la 
dirección que figure en la lista oficial, sin perjuicio que dicha notificación se pueda 
realizar por otro medio más expedito, de lo cual debe quedar constancia en el 
expediente. 
   Si en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
comunicación de su designación, no se ha notificado el curador nombrado se 
procederá a su reemplazo observando el mismo procedimiento del inc. 2° del art. 
49 del C.G.P.    

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: FEBRERO 11 DE 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



SECRETARÍA. Yumbo Valle, 9 de febrero de 2021. A Despacho de la señora Juez, 
informando que nos correspondió el despacho comisorio No. 3, proveniente del 
Juzgado Trece de Familia de Oralidad del Circuito de Cali Valle, donde nos 
comisionan para llevar a cabo diligencia de exhumación. Va para proveer. 
 
El Secretario,    
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN                          
           

AUTO INTERLOCUTORIO No. 274 
Despacho Comisorio No. 3 
Rad: 2021-00014-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Yumbo Valle, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisado el 

presente oficio mediante el cual se ha comisionado a este Despacho por parte del 
Juzgado Trece de Familia del Circuito de Oralidad de Cali, para practicar diligencia 
de exhumación de los restos del señor Carlos Julio Romero Renteria, observa esta 
agencia judicial que, si bien es cierto el  artículo 171 del Código General del Proceso 
otorga la facultad de comisionar excepcionalmente sobre las pruebas que se 
produzcan fuera de la sede del juzgado, la misma norma en su inciso tercero 
establece claramente la prohibición de comisionar respecto de INSPECCIONES 
dentro de su jurisdicción territorial, para lo cual, en el caso concreto la competencia 
de la Juez de Circuito, por jurisdicción territorial, comprendería los municipios de 
Jamundí, Cali, Yumbo, Vijes y la Cumbre, lo que trae como consecuencia la 
improcedencia de la ejecución de dicha diligencia por parte de este Despacho. 

 
De otro lado, de manera perentoria, la Corte Constitucional, en sentencia C-

860 de 2008, M.P., Mauricio González Duarte, al pronunciarse sobre la 
exequibilidad del inciso final1 del artículo 37 de la Ley 721 de 2001, determinó que 
debe ser el juez de conocimiento del proceso de filiación, quien debe practicar la 
diligencia de exhumación, sin que haya lugar a delegar a otro funcionario y por ello 
declaró inexequible el aparte que permitía tal delegación. Así se pronunció: 

 
“DILIGENCIA DE EXHUMACION DE CADAVER EN PROCESO DE 
FILIACION DE EXHUMACION DE CADAVER PARA PRUEBA DE ADN- -
Razones en que se sustenta la exigencia de la presencia del juez de 
conocimiento 
 
No puede dejarse al libre arbitrio del funcionario judicial su presencia o no en 
la diligencia de exhumación para la recolección de muestras dentro de un 
proceso tendiente a definir la verdadera filiación de una persona, máxime 
cuando por la importancia de la prueba de ADN se le impone al juzgador el 

                                                           
1 … En el proceso de exhumación deberá estar presente el juez de conocimiento o 
su representante. El laboratorio encargado de realizar la prueba ya sea público o 
privado designará a un técnico que se encargará de seleccionar y tomar 
adecuadamente las muestras necesarias para la realización de la prueba, 
preservando en todo caso la cadena de custodia de los elementos que se le entregan”. 

 



deber no solo de analizar cuidadosa e integralmente el dictamen respectivo, 
para determinar la calidad, precisión y firmeza del mismo, derivada de la 
aplicación de técnicas reconocidas para este tipo de experticias, así como de 
la competencia de los peritos, tal como lo requiere el artículo 241 del Código 
de Procedimiento Civil, sino de presenciar directamente la diligencia de 
exhumación y la toma de muestras para el citado peritaje, pues esto, unido al 
resultado del dictamen, hace parte de los elementos de juicio que le permitirán 
al juez determinar que la probabilidad de parentesco así obtenida es el 
producto de los exámenes practicados respecto de la persona cuya filiación se 
reclama. 

 
JUEZ EN DILIGENCIA No puede delegar su presencia en tal diligencia 

 
No le es posible al juez delegar su presencia en la diligencia de exhumación 
para la posterior realización del experticio con marcadores genéticos de ADN.” 

 
Finalmente, teniendo en cuenta la superioridad funcional del juzgado 

comitente, motivo por el cual este Despacho estaría obligado a acatar dicha 
comisión, es menester resaltar que, no obstante la jerarquía de este tipo de orden, 
no debe esta agencia judicial aceptar tal imperativo, toda vez que se estaría 
desconociendo las prohibiciones legales taxativas (artículo 171 inciso tercero 
C.G.P. y sentencia C-860 de 2008 ), que de ejecutarse podría acarrear efectos 
adversos por estar en contravía no solo de la ley sino de una decisión de orden 
constitucional, con efectos erga omnes,  que son de obligatorio cumplimiento para 
todos los jueces de la república. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
DISPONE 

 
1.- ABSTENERSE de llevar a cabo la diligencia dispuesta en el despacho 

comisorio No. 3 proveniente del JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE CALI VALLE. 
 

2.- DEVUELVASE el presente despacho comisorio No. 3 al JUZGADO 
TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI VALLE para lo de su 
cargo y háganse las correspondientes anotaciones en el libro radicador. Líbrese el 
respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ. 

  
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

                                                         
Hhl 
 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No.024 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: FEBRERO 11 DE 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, con memorial presentado 
por la parte actora, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, febrero 10 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 282 
   Jurisdicción Voluntaria 
   Rad. 2021-00122-00 
   Designa Curador Ad-Litem 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

   De la Revisión del presente asunto, dando cumplimiento al auto 
No. 1682 de 22 de septiembre de 2021 y vencido el termino del emplazamiento 
realizado por este despacho en el Registro Nacional de Personas Emplazados, el 
juzgado 
   DISPONE: 

   1. DESIGNASE como curador (a) ad-litem al doctor JULIO 
ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO, tomado de la lista de auxiliares de la justicia 
para que represente a LADY JOHANNA CORREDOR CUBILLOS en su condición 
demandado dentro del presente proceso JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
(CANCELACION DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR) propuesto por 
CARLOS ARMANDO RENTERIA MONTENEGRO, el cargo será ejercido en el 
momento que concurra a notificarse del interlocutorio No. 1158 de 12 de julio de 
2020, acto que conllevara la aceptación de la designación y se seguirá el proceso 
hasta su culminación. 

   2. comuníquese al auxiliar de la justicia su designación de 
conformidad con el art. 49 del C.G.P., es decir, mediante telegrama enviado a la 
dirección que figure en la lista oficial, sin perjuicio que dicha notificación se pueda 
realizar por otro medio más expedito, de lo cual debe quedar constancia en el 
expediente. 
   Si en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
comunicación de su designación, no se ha notificado el curador nombrado se 
procederá a su reemplazo observando el mismo procedimiento del inc. 2° del art. 
49 del C.G.P.    

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: FEBRERO 11 DE 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, sírvase proveer. 
Yumbo Valle, FEBRERO DIEZ (10) de 2.022.  

 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN 
Secretario 

 
DEMANDA  : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE : DANIELA CASTELLANOS MUÑOZ  
DEMANDADO : MATIAS ABRAHAN GARCIA CASTAÑO 
RADICADO  : 768924003002-2021-0592-00 
Sustanciación Nro. : 109 

           GLOSAR Y REQUIERE  
 
                            JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 

 
Yumbo Valle, FEBRERO DIEZ (10) de dos mil veintidós (2022). 

 
                     Teniendo en cuenta el contenido del escrito indicado en el 

expediente digital (ID15) presentado por el apoderado de la parte demandante Dr. 
OSCAR ENRIQUE URIBE LOZANO quien allega el diligenciamiento de la 
notificación de que trata el Art. 291 del C.G.P. al demandado MATIAS ABRAHAN 
GARCIA CASTAÑO empero, revisado las guías Nos. 1706685 y 1719445 de la 
empresa de mensajería SERVIENTREGA la notificación fue realizada en la CALLE 
15 # 284 EL GOLAZO YUMBO – VALLE y en la CARRERA 10 A # 3 A 20 PRIMER 
PUSO BARRIO LAS CRUCE, direcciones que NO corresponde a la indica en el 
acápite de “NOTIFICACIONES” por lo tanto, el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
                               1.- Glosar a los autos sin consideración alguna el 
diligenciamiento de la notificación de que trata el Artículo 291 del C.G.P. por los 
motivos expuestos anteriormente. 
    
                               2.- Requerir al apoderado de la parte demandante para que se 
sirva enviar la citada notificación a la dirección CRA 8 No 9-23 Barrio Uribe de la 
ciudad de Yumbo - Valle, consignada en el Acápite de Notificaciones del escrito de 
demanda. 
 
     Notifíquese, 

   
 MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
adt 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: FEBRERO 11 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, sírvase proveer. 
Yumbo Valle, FEBRERO DIEZ (10) de 2.022.  

 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN 
Secretario 

 
DEMANDA  : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : POSTOBON S.A. 
DEMANDADO : CARLOS EDUARDO CORREDOR CASTRO 
RADICADO  : 768924003002-2022-00024-00 
Sustanciación Nro. : 110 
Negar Notificación y Requerir 

                            JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 
 

 
 
                              
                            Yumbo Valle, FEBRERO DIEZ (10) de dos mil veintidós (2022). 

                     
    Visto el anterior memorial allegado por la apoderada de 
la entidad demandante Dra. JOHANNA ZAPATA GARCIA, solicitando que se sirva 
tener por notificado a la parte pasiva del auto de mandamiento de pago, en debida 
forma según decreto 806 de 2.020. 
                                        En relación con el aludido pedimento, se observa que en 
la notificación aquí realizada no se agotó los lineamientos de la ley 527 de 1999 y 
el articulo 8° del Decreto 806 de 2.020, por cuanto no se aporta prueba idónea o un 
código de verificación donde acredite el acuse de recibido por parte del demandado. 
En consecuencia, deberá realizar el actor en debida forma la notificación personal 
a la parte pasiva en la dirección electrónica señalada en el acápite de notificaciones, 
conforme a los parámetros de las normas arriba citadas.        
 
En virtud de lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE: 
                                   UNICO: REQUERIR a la memorialista, a fin de que se sirva 
allegar el certificado donde se conste que el destinatario del correo electrónico 
caedco21@gmail.com, recibió el mensaje enviado el día DOS (02) de FEBRERO 
de 2022.  
 
     Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
adt 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: FEBRERO 11 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 
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Interlocutorio No. 0250 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 2022- 00060.- 
Mandamiento de Pago  
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Yumbo, Febrero Nueve de Dos Mil Veintidós  
 

   Presentada en debida forma y revisada la presente demanda EJECUTIVA adelantada por 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., quien actúa a través de apoderada judicial y en contra de 
TERMOMONTAJES DEL VALLE INGENIERIA SANit.805.022.745-3 MARTIN ALONSO BOTERO MACIAS 
Ced.71.688.934 y GEOVANI ALVAREZ GONZALEZ Ced.98.517.599, observando que la misma reúne las 
exigencias de los arts. 82, 84, 85, 90 del C.G.P., el documento presta mérito ejecutivo de conformidad con el 
art. 422, el Juzgado;   
 
   RESUELVE:  
 
   1.- Ordenar a TERMOMONTAJES DEL VALLE INGENIERIA SANit.805.022.745-3, MARTIN 
ALONSO BOTERO MACIASCed.71.688.934 y GEOVANI ALVAREZ GONZALEZ Ced.98.517.599 para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, pague a favor de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., las siguientes sumas de dinero: 
 
a.- Por la suma de $ 28.994. 473 como capital del pagare No 2928356-4 
b.- Por los intereses de mora de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 510 Art. 111, a partir del 20 de Noviembre de 
2021  y hasta que se verifique el pago total. 
 
c.- Por la suma de $  13.198.905    como capital del pagare No 2929421-3 
d.- Por los intereses de mora de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 510 Art. 111, a partir del 20 de Noviembre de 
2021  y hasta que se verifique el pago total. 
 
e.- Por la suma de  $   8.904.247.  como capital del pagare No 2929501-2 
f.- Por los intereses de mora de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 510 Art. 111, a partir del 20 de Noviembre de 
2021 y hasta que se verifique el pago total. 
 
g.-Sobre las costas y Agencia en derecho el Juzgado se pronunciará en el debido momento  
 
    2.- Notificar este proveído a la parte demandada (art.291, 292, 293, 301 del C.G.P), 
advirtiéndole que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales transcurrirán 
paralelamente con los cinco (5) días que tiene para pagar. 
  
   3.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. OLGA JANETH ARIAS RIOS para que 
actué de conformidad al memorial poder adjunto a la demanda  
 
  4.- ABSTENERSE de tener como dependientes judiciales a LUCELLY SOTO FLOREZ y 
YASMIRE SANCHEZ ALMESIGA por cuanto no acreditan ser estudiantes de derecho .-   
  

  Notifíquese, 
  La Juez, 

                  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

 
@ 

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

Estado No.  024 
 

El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy, 
(art. 295 del C.G. P.).   FEBRERO 11 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Art  245  inciso  2  del  CGP  “Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se 
allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” 
 

 

CONSTACIA DE SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez con la presente demanda. Sírvase Proveer.  
Yumbo, Febrero 9 de 2022. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN  
Secretario 
 

Interlocutorio Nro. 0252 
Radicación No. 2022-00061 -00  
Inadmitir 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Yumbo, Febrero Nueve de Dos Mil Veintidós  

 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA según poder adelantada por 
ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES COMERCIALES S.A. – ADEINCO S.A. NIT. 890.304.297-5 quien 
actúa a través de apoderado judicial y en  contra de JHONATAN ALEXANDER BERMEO RINCON 
identificado con C.C. No. 1.151.962.19, se le insta al apoderado judicial demandante a fin de que haga 
claridad en el acápite denominado anexos  para que atempere  su demandan conforme a lo reglado 
en el Inciso 2  Art  245  CGP  dado que debido a la virtualidad el titulo base de recaudo no se presenta 
físico en original, igualmente se le indica al apoderado demandante que su solicitud no se ajusta a los 
requisitos establecidos en el Articulo 5 del Decreto 806/20 concordante con el Art 74 del C.G.P. dado 
que no se puede establecer si el poder otorgado fue remitido desde la dirección de correo electrónico 
de la parte demandante ya que establece El Decreto 806 “ los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección del correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.“ Es 
decir no podemos establecer si el poder fue enviado desde el correo 
administrativo@adeinco.com.co., también se observa que el poder debe ir acorde con la demanda y 
si bien  observamos con los anexos se adosa un contrato de prenda  lo que nos indica que la 
demandan impetrada sería una Ejecutiva  Prendaria y ello no se adujo  en el poder ni en las 
pretensiones de la demanda, aunado a todo lo anterior las varias pretensiones deben ir en acápites 
separados es decir un acápite para cada pretensión sobre capital y sobre intereses no como se 
transcribe en la demanda. En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P, el Juzgado. 
  DISPONE:   
  1-INADMITIR la presente demanda ejecutiva por lo aquí expuesto 

2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por 
estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena de rechazo. 
   3.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr.  LINO ROJAS VARGAS para que 
actué de conformidad a poder otorgado  
  Notifíquese, 
  LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.             

 

                      @ 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 024 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  (art. 295 del 
C.G. P.).     FEBRERO 11 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 

mailto:administrativo@adeinco.com.co


CONSTACIA DE SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez con la presente demanda. Sírvase Proveer.  
Yumbo,Febrero 9 de 2022. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN  
Secretario 
 

Interlocutorio Nro. 0248- 
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 2022-00062 -00  
Rechazar  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Yumbo, Febrero Nueve de Dos Mil Veintidós  

 
   Al revisar la presente demanda EJECUTIVA, adelantada por ORGANIZACIÓN TERPEL 
S.A. a través de apoderado judicial y en contra de JOSÉ JAVIER QUINTERO CARMONA Y JHON 
FREDY ZAPATA GARCÍA, Se observa que en el acápite de noticiones se expresa textualmente “..JOSÉ 
JAVIER QUINTERO CARMONA, se encuentra domiciliado en la Carrera 1D No. 156-147 de la ciudad de Cali 
…. El señor JHON FREDY ZAPATA GARCÍA se encuentra domiciliado en la Carrera 1I No. 72-59 del Barrio 
Jorge Eliecer Gaitán de la ciudad de Cali, conforme al Certificado de Tradición con No. 370-29027…” . , ante 
lo cual entra el Despacho analizar si es o no competente para conocer de la misma, previa las 
siguientes: 
  
  CONSIDERACIONES: 
   Corresponde al Juez primordialmente establecer si tiene la facultad de administrar 
Justicia en el caso planteado, para que tenga eficacia la decisión jurisdiccional que se tome y a ello se 
procede. 
   El artículo 28 del Código General del Proceso, establece las reglas generales para 
determinar la competencia territorial. La primera estipula que "en los procesos contenciosos, salvo 
disposición legal en contrario, es competente el Juez del domicilio del demandado. Si son varios los 
demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 
Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 
tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 
residencia del demandante." 
    Y como quiera que en acápite de notificaciones expresa el apoderado judicial de la 
parte demandante que el lugar de domicilio y residencia de Los señores hoy demandados son, JAVIER 
QUINTERO CARMONA, Carrera 1D No. 156-147 de la ciudad de Cali  y  JHON FREDY ZAPATA GARCÍA  
Carrera 1I No. 72-59 del Barrio Jorge Eliecer Gaitán de la ciudad de Cali  Siendo entonces el domicilio el 
Municipio anteriormente mencionado, se concluye a la luz del Art. 28 del Código General del Proceso, 
que es competente para conocer de la presente demanda el señor Juez Civil Municipal de Santiago de 
Cali Valle, (Reparto). 
    En consecuencia, obrando de conformidad con lo preceptuado en él artículo 90 del 
C.G.P., el Juzgado 
  RESUELVE: 
   PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL la presente 
demanda EJECUTIVA, adelantada por ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. a través de apoderado judicial y 
en contra de JOSÉ JAVIER QUINTERO CARMONA Y JHON FREDY ZAPATA GARCÍA 
   SEGUNDO: De acuerdo al punto anterior, una vez quede ejecutoriado el presente 
Auto, remítase por competencia la presente demanda contados sus anexos al JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – VALLE (REPARTO), cancelándose previamente su radicación. 
  LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.             

 
                      @ 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 024 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  (art. 295 del 
C.G. P.).     FEBRERO 11 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 


